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Depósito legal LE-1-1958.
Franqueo concertado 24/5.
Coste franqueo: 15 ptas. / 0,09 € 
No se publica domingos ni días festivos.

SUSCRIPCIÓN Y FRANQUEO
Precio IVA Franqueo Total Total
(pías.) (pías.) (ptas.) (pías.) euros

Anual 7.580 303 4.500 12383 74,42
Semestral 4.230 169 2.250 6.649 39,96
Trimestral 2.560 102 1.125 3.787 22,76
Ejemplar ejercicio corriente 77 3 - 80 0,48
Ejemplar ejercicios anteriores 91 4 - 95 0,57

ADVERTENCIAS
1 .“-Los señores Alcaldes y Secretarios municipales dispon

drán que se fije un ejemplar de cada número de este Boletín 
Oficial en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, 
hasta la fijación del ejemplar siguiente.

2“-Las inserciones reglamentarias en el Boletín Oficial se 
enviarán a través de la Subdelegación del Gobierno.

INSERCIONES

129 ptas. / (0,78 €) por línea de 85 mm, salvo bo
nificaciones en casos especiales para munici
pios.
Carácter de urgencia: Recargo 100%.
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Agenda Estatal de Administración Tributaria
DELEGACIÓN DE LEÓN

Dependencia de Recaudación
ALVARO GARCÍA-CAPELO PÉREZ, Jefe de la Dependencia de 

Recaudación de la A.E.A.T. de Leen, hace saber:

Que ir.-:encadas las notificaciones según lo escablecido en el 
are. 105 d'.. la Ley General Tribucaria (Ley 230/65 de 28 de 
Diciembre) per medio del presence anuncio se cica a:

ANCLADA SAN JUAN PEDRO, N.I.F.: 10038785K
para que por sí o por medio de represencance le sea expresamente 
notificada la resolución adopeada por El Delegado de la AEAT de 
León, expedience de compensación: 240130000431P

CARRILLO ALVAREZ SAÜL, N.I.F.: 9782006Z
para que por sí o por medio de represencance le sea expresamence 
notificada la resolución adopeada por El Delegado de la AEAT de 
-León, expedience de compensación: 240130000369S

CASA ANIBAL, S.L., N.I.F.: B24312381
para que por sí o por medio de represencance le sea expresamence 
notificada la resolución adopeada por El Delegado de la AEAT de 
León, expedience de compensación: 240130000453F

CASAS FERNANDEZ MIGUEL ANGEL, N.I.F.: 9702237D
para que por sí o por medio de represencance le sea expresamence 
notificada la resolución adoptada por El Delegado de la AEAT de 
León, expedience de compensación: 240130000405M

COSO FIERRO HUGO, N.I.F.: 44425549Z
para que por sí o por medio de represencance le sea expresamence 
notificada la resolución adopeada por El Delegado de la AEAT de 
León, expedience de compensación: 240130000462Q

FRANCO DIEZ FRANCISCO JAVIER, N.I.F.: 9741287M
para que por sí o por medio de represencance le sea expresamence 
notificada la resolución adopeada por El Delegado de la AEAT de 
León, expedience de compensación: 240130000448W

FRANCO GARCIA NURti, N.I.F.: 71501448Z
para que por sí o por medio de represencance le sea expresamence 
notificada la resolución adoptada por El Delegado de la AEAT de 
León, expedience .e compensación: 240130000533H

GARCIA ANTONIO PERFECTO, N.I.F.: 76936051Q
para que por -sí o por medio de represencance le sea expresamence 
notificada la resolución adopeada por El Delegado de la AEAT de 
León, expedience de compensación: 240130000424R

GARCIA CORDON M MAR MATILDE, N.I.F.: 9713592W
para que por sí o por medio de represencance le sea expresamence 
notificada la resolución adoptada por El Delegado de la AEAT de 
León, expedience de compensación: 240130000414Z

GOMEZ GONZALEZ JOSE DANIEL, N.I.F.: 10037415?
para que por sí o por edio de represencance le sea expresamence 
notii'cada la resolución adoptada por El Delegado de la AEAT de 
León, expedience de compensación: 240130000321J

LERA MARTINEZ FRANCISCO, N.I.F.: 2863227N
para que por sí o por medio de represencance le sea exc • ^sámente 
notificada la resolución adopeada por El Delegado de la .EAT de 
León, expedience de compensación: 240130000401R

LOPEZ ABELLA ELADIO, N.I.F.: 10051750Z
para que por sí o por medio de represencance le sea expresamence 
nocí cicada la resolución adopeada por El Delegado de la AEAT de 
León, expedience de compensación: 240130000367J

MARTINEZ PEREZ M. TERESA, N.I.F.: 9701604C
para que por sí o por medio de represencance le sea expresamence 
notificada la resolución adopeada por El Delegado de la AEAT de 
León, expedience de compensación: 240110005636X

CROAS CALZON ANTONIO, N.I.F.: 9948731N
para que por sí o por medio de represencance le sea expresamence 
notificada la resolución adopeada por El Delegado de la AEAT de 
León, expedience de compensación: 240130000511L

POBLACION DIEZ LUIS MIGUEL, N.I.F.: 9705815E
para que por sí o por medio de represencance le sea expresamence 
notificada la resolución adopeada por El Delegado de la AEAT de 
León, expedience de compensación: 240130000482J

PRIETO RAMOS ELISEO, N.I.F.: 10158544Z
para que por sí o por medio de represencance le sea expresamence 
notificada la resolución adopeada por El Delegado de la AEAT de 
León, expedience de compensación: 240130000234H

PUENTE GONZALEZ IVAN DE LA, N.I.F.: 13980981V
para que por sí o por medio de represencance le sea expresamence 
notificada la resolución adopeada por El Delegado de la AEAT de 
León, expedience de compensación: 240130000472A

RIVERO BUENO JUAN CARLOS, N.I.F.: 10084046H
para que por sí o por medio de representante le sea expresamerce 
notificada la resolución adopeada por El Delegado de la AEAT de 
León, expedience de compensación: 240130000421K

RODRIGUEZ RODRIGUEZ BENITO, N.I.F.: 34489647C
para que por sí o por medio de represencance le sea expresamence 
notificada la resolución adopeada por El Delegado de la AEAT de 
León, expedience de compensación: 240130000399E

mailto:dlimpre@argored.com


2 Miércoles, 18 de julio de 2001 B.O.P. Núm. 163

RODRIGUEZ TORRES JOSE CARLOS, N.I.F.: 9764568X
para que por sí o por medio de representante le sea expresamente 
notificada la resolución adoptada por El Delegado de la AEAT de 
León, expediente de compensación: 240130000624V

SALAN LETE ANGEL, N.I.F.: 9760903W
para que por sí o por medio de representante le sea expresamente 
notificada la resolución adoptada por El Delegado de la AEAT de 
León, expediente de compensación: 240130000358G

SECO FERNANDEZ LUIS ALBERTO, N.I.F.: 9702239B
para que por sí o por medio de representante le sea expresamente 
notificada la resolución adoptada por El Delegado de la AEAT de 
León, expediente de compensación: 240130000342B

SOLLA MAJO JERONIMO, N.I.F.: 9691259N
para que por sí o por medio de representante le sea expresamente 
notificada la resolución adoptada por El Delegado de la AEAT de 
León, expediente de compensación: 240130000340D

TORO DIEZ HECTOR, N.I.F.: 9797822Y
para que por sí o por medio de representante le sea expresamente 
notificada la resolución adoptada por El Delegado de la AEAT de 
León, expediente de compensación: 240130000552Z

VALCARCE ROMANI VICENTE, N.I.F.: 412253R
'para que por sí o por medio de representante le sea expresamente 
notificada la resolución adoptada por El Delegado de la AEAT de 
León, expediente de compensación: 2401300003SOY

VEGA PROVECHO RAQUEL, N.I.F.: 9736S22D
para que por sí o por medio de representante le sea expresamente 
notificada la resolución adoptada por El Delegado de la AEAT de 
León, expediente de compensación: 240130000471W

VIÑAMBRES ALVAREZ JUAN CARLOS, N.I.F.: 10060664G
para que por sí o por medio de representante le sea expresamente 
notificada la resolución adoptada por El Delegado de la AEAT de 
León, expediente de compensación: 240130000335G

Así mismo se comunica que, publicado este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, los interesados disponen de un plazo de 
comparecencia de DIEZ DIAS, contados desde el siguiente a la 
publicación, en: el fin de ser notificados de forma expresa por esta 
Dependencia, sita en Avda. Gran Vía de San Marcos, n’. 13, 3‘. 
planta, de León. Cuando transcurrido dicho plazo, no se hubiese 
comparecido, - i notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

León, 19 de junio de 2001.-Firma (ilegible).
5314 16.254 ptas.

* * *
Dña. Gregoria García Nistal, como Jefe de la Sección 

de Notificaciones en la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, Delegación de León.

Hace Saber: Que los sujetos pasivos que figuran a 
continuación no han podido ser notificados en el domicilio que 
consta en los documentos fiscales, habiéndose intentado por dos 
veces, por lo que conforme el articulo 105 de la Ley General 
Tributaria de 28 de diciembre de 1.963, según la redacción dada 
por la Ley 66/1997 de 30 de diciembre(BOE 31-12-97), se les cita 
para comparecer en el lugar que se indica al objeto de ser 
notificados. La comparecencia se producirá en el plazo de diez 
días contados desde el siguiente al de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, transcurrido este 
plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá 
producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente 
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Organo responsable de su tramitación:
DELEGADO DE LA AEAT DE LEON

Lugar de comparecencia:
SECRETARIA GENERAL DE AEAT.PLANTA SOTANO.SECCION NOTIFICACIONES 
GRAN VIA DE SAN MARCOS, 18 - LEON

Procedimiento que las motiva:
PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION DE SANCIONES

Apellidos Nombre/Denominac. Social NIF / CIE

A.D.S. PICOS-REINA-VALDEBURON .G24323685
A.D.S. PICOS-REINA-VALDEBURON 
ALGUACIL PEREZ FRANCISCO 
ARROYO RODRIGUEZ ANGEL 
ARROYO RODRIGUEZ ANGEL 
ASTURLEONESA DE PAVIMENTOS 
BAR MUSICAL 12.34 SL 
CALVO FDEZ, ANTONIO JESUS REPRESEN! 
CAMPOMANES BARROSO TOMAS 
CARBALLO SALAN EUTIMIO JUSTO 
CARBONES DEL CEA SL 
CARBONES DEL RODRIGATOS SL 
CARNICAS EL PILAR, SL 
CARNICAS EL PILAR, SL 
CARNICAS EL PILAR, SL 
CARSTRAPEX SA 
CIMAC CONTROL, SL 
COALFE 1996 SL
COOP GANADERA RIBERA DEL CEA SDAD C 
COTO MINERO VICTORINAS, SL 
DIEZ JORDE, M MERCEDES 
DOMINGO RIAS BAJAS SL
E.G. ARTE Y DISEÑO LEON, SL
EL ROBLE GESTION DE HOSTELERIA SL 
FERNANDEZ BARDON, PEDRO 
PERRERO VALLE OLEGARIO

G24323685 
12749742Z 
9719839Q 
9719839Q 
B24377582 
B24246282 
9679594K 
9724570D 
9570385Q 
B24012502 
B24363731 
B24300964 
B24300964 
B24300964 
A24253551 
B24312191 
B24346454 
F24233009 
B24363764 
71397495K 
B24362089 
B24387896 
B24379703 
9759787J 
9685908X

Procedimiento que las motiva:
PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION DE SANCIONES 

Apellidos Nombre/Denominac. Social NIF / CIF

FERROFERMA SL 
FONTAL-IGLESIAS, SL 
FUENTES CISCUTTI FRANCISCO ABELARDO 
GARCIA GARCIA JOSE MANUEL 
GESTION URBANA DEL NOROEÍ "E SL 
GETINO FERNANDEZ LUIS 
GOMEZ GARCIA OSCAR 
GONZALEZ ALONSO JOSE MANUEL 
GONZALEZ BUENO, ARTURO REI-RES ENTAN 
GONZALEZ GARCIA, JOSE RAMON 
GRANDE SASTRE M PAZ 
GRUPO HOSTELERO VALERIO SL 
GRUPO PPB SA 
INDUSTRIAS LACTEAS ASTUR LEONESAS 
JUPER PIN" SL 
LAGUNA INMOBILIARIA LEONESA SL 
LAGUNA INMOBILIARIA LEONESA SL 
LAGUNA INMOBILIARIA LEONESA SL 
LASAGA IRAOLA JOSE IGNACIO 
LEON CARROCERIAS METALICAS SA 
M.A. PIRAMIDE, SL 
MAQUINARIA GANADERA LEONESA SL 
MATADERO COMARCAL DEL BIERZO SA 
MERINO RODRIGUEZ MANUEL JESUS 
MONICA Y SOFIA SL 
OFIMATICA SAN FRANCISCO SL 
OPERADORA DE SERVICIOS INMOBILIARI 
PUENTE SAENZ JOSE MANUEL DE LA 
REFORMAS CARLOS MORAN SL 
RIO CARIBE CONSTRUCCIONES SL 
RIO CARIBE CONSTRUCCIONES SL 
RODRIGUEZ GONZALEZ JOSE LUIS 
SANTAMARIA CASTRO FERNANDO' 
SANTOS IBAN SA 
SDAD COOP LOVICALE 
SOLUFER SL
TRANSROCOFER SL 
TUBO TERM, SL 
VALLES ALONSO MANUEL ENRIQUE 
VEGA MENDEZ JOSE LUIS 
VEGA RODRIGUEZ JESUS

B24376741 
B24321705 
X12447587 
9684350Q 
B24336612 
9710424P 
71425365S 
9716854K 
9755873D 
9775503C 
10190494E 
B24287195 
A24074734 
A78648417 
B24364671 
B24330532 
B24330532 
824330532 
9710190G 
A24003493 
B24337974 
B24085730 
A24064453 
97392280E 
B24318768 
B24303018 
B24324071 
9771201L 
B24354292 
B24361107 
B24361107 
9776435D 
9775439W 
A24209348 
F24301400 
B24277949 
B24280422 
B24291916 
9767202E 
9808708J 
9722010V

Organo responsable de su tramitación:
DEPENDENCIA DE INSPECCION DE LA DELEGACION DE LA AEAT LEON 

Lugar de comparecencia:
SECRETARIA DE INSPECCION, 2 3 PLANTA DE LA AEAT DE LEON
GRAN VIA DE SAN MARCOS, 18 - LEON

Procedimiento que las motiva:
PROCEDIMIENTO DE COMPROBACION E INVESTIGACION

Apellidos Nombre/Denominac. Social NIF / CIF

CONFORMADOS METALGRAFICOS SL B24263311

Procedimiento que las motiva:
PROCEDIMIENTO DE COMPROBACION E INVESTIGACION 

Apellidos Nombre/Denominac. Social NIF / CIF

CONSTRUCCIONES PONLEON SL
CONSTRUCCIONES PONLEON SL
CONSTRUCCIONES PONLEON SL
CONSTRUCCIONES PONLEON SL
PROCHARCU SL 
URBANIZACION 
URBANIZACION 
URBANIZACION 
ORGANIZACION

OMAÑA SL
OMAÑA SL
OMAÑA SL
OMAÑA SL

324387235
B24387235
B24387235
B24387235
B24366304
B24314791
B24314791
324314791
B24314791

Organo responsable de su tramitación:
DEPENDENCIA DE GESTION TRIBUTARIA DE LA AEAT 

Lugar de comparecencia:
SECRETARIA GENERAL.PLANTA SOTANO. SECCION DE
GRAN VIA DE SAN MARCOS, 18 -LEON

Procedimiento que las motiva:
PROCEDIMIENTO DE COMPROBACION E INVESTIGACION

Apellidos Nombre/Denominac. Social NIF /

DE LEON

NOTIFICACIONES

TRIBUTARIA
CIF

ACTIVA BIERZO SL 
ALGUACIL PEREZ FRANCISCO 
ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTES ONZON 
ALVAREZ ALVAREZ ISAAC 
ARRANZ FERNANDEZ LORENZO 
BAR MUSICAL 12,34 SL 
BERCIANA DE VIALES Y CONSTRUC SL 
BERDCONFORT SL 
BROKERS FINANCIEROS ASTURIANOS SA 
CABIELLES ROBLES JOSE LUIS 
CAMPOY GONZALEZ JAVIER OVIEDIO 
CANFU LEON SL 
CARABONES PUENTE ALMUHEY SL 
CARBAJO PEREZ JOSE LUIS 
CARBONES HUMAN SL 
CARBONES PACHO SL 
CASAS CETOR SL 
CENTRO ODONTOLOGICO CASTILLA LEON 
CERRAMIENTOS INDUSTRIAL LEONESA SL 
CONSERVAC Y ALBAÑIL LEONESA 
CONSLEON SA 
CONSTRUCCIONES LUMARU SL 
CONSULTORES-ASESORES DIEZ Y FDEZ SL 
CONTRATAS Y DESTIERRES SL 
CONTROL Y LABORES MINERAS SL 
COOP BAÑEZANA ELECTRICA COBAE 
COOP GANADERA RIBERA DEL CEA SDAD 
COPO LEON SL 
CYPROIN SL 
DESMONTES Y DESTIERRES DEL SIL SL 
DIEZ REVUELTA, JULIO 
DIEZSA LA ROBLA SA 
DOROTEO DEL VALLE SL

B24325441 
12749742Z 
B24365983 
9738843E 
1924440F 
B24246282 
B24274862 
B24354672 
A33097601 
9714859G 
9749509Q 
B24375552 
B24235806 
71547915K 
B24103327 
B24391609 
B24312134 
B24299059 
B24360489 
B24341117 
A24201568 
324327272 
B24239360 
B24295438 
B24295271 
F24050627 
F24233009 
B24326902 
B24311565 
324259418 
9752191F 
B24369829 
B24262669
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Procedimiento que las motiva:
PROCEDIMIENTO DE COMPROBACION E INVESTIGACION TRIBUTARIA 

Apellidos Nombre/Denominac. Social NIF / CIF

ESCUDERO ARIAS EMILIO
EXCAVACIONES CANTERAS Y TRANSPORTES 
EXCAVACIONES PACEAL SL
EXCAVACIONES T0R6E0 SL
FERKOHLE SL
FOTO CLOCK SL
GARCIA FERNANDEZ DIONISIO VICENTE
GIL MARTINEZ, CLARA
GOMEZ GARCIA OSCAR
GORRITA ROMAN ANGEL DE LOS REYES 
GRANDE SASTRE M PAZ
GRUPO FARMACEUTICO LEONES SL 
GUTIERREZ PEREZ FRANCISO 
IBAN MORO DAVID
IBERICA OBRAS Y CONTRATAS SL
INGENIERIA DEL TUBO CONFORMADO SL 
KHORJEMPA INGA
LAGUNA INMOBILIARIA LEONESA SL 
LEGARMA SL
LEONESA DE DISTRIBUCIONES DEL CANO 
LOPEZ CLAUSIN FELIX FRANCISCO 
LUCABIS SEGUROS SL
MARMOLERIA IVOR-CUEVAS SL
MATADERO COMARCAL DEL BIERZO SA
MELCON PORRAS, JOSE ANTONIO
MEMENDI ZARATE MANUEL
MIGUEL Y ANTON SL 
MISTER AUTO SL 
MONEO MARTINEZ MARIA JOSEFA

9721729C 
B24339418 
B24311045 
B24349441 
B24275737 
B24205395 
9770046Z 
15836230V 
71425365S 
9753952C 
10190494E 
B24375230 
11715806C 
71429325L 
B242O9967 
B24299000 
X22348510 
B24330532 
324241556 
B24279804 
9739255C 
B24351074 
B24368938 
A24064453 
9624499B
14500869J 
324035081 
B24249104 
7513452L

MUROS CONSTRUCCIONES Y CONTRA MUTRO 
NURBAL LEON SL
OBRADOR CONFITERIA SAN JOSE SL
PALETS LEON SL
PEREZ ALVAREZ SENIN
PINTURAS JOMAGAR SL
PIZARRAS PONFERRADA, SL
PROMOCION OBRAS Y CONTRATAS SL 
REHABILICON SL
REPARTOS POSTALES DEL NORTE SL 
REY CUADRADO JOSE ANTONIO 
RIVER MOON LEON-1 SL
RODRIGUEZ SAN MARTIN ANA BELEN 
SA DE EXAGONO DE VEGA
SALUD Y DEPORTE SANTA MONICA SL
SANTO TOMAS GARCIA SL
SANTOS FLOREZ SL
SANTOS VICENTE FERNANDO
SDAD COOP EL TEIXO
SDAD COOP MULTIACTIVA FENAR 
SERVICIOS DDD NOROESTE SL 
SUAREZ PEREZ ALEJANDRO 
TECNO-MADERA LEON SL
UNIVERSIDAD EUROPEA ENSEÑANZA DIST

B24306680 
B24360950 
B24318362 
B24357311 
9768009R
B24322380 
B24330573 
B24203432 
B24264293 
B24258394
8081831E 
B24363905 
2611874V 
A24028912 
B24239311
324342180 
B24271231 
9773554A 
F24290355 
F24050528
B24338162 
9520913V 
B24329989 
B24369985

Procedimiento que las motiva:
PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION DE SANCIONES 

Apellidos Nombre/Denominac. Social NIF / CIF

ALLER ALONSO SILVIA 
ALLER ROMERO ALEJANDRO 
ALVAREZ ALVAREZ MIGUEL ANGEL 
ALVAREZ GARCIA JOSE MANUEL 
ALVAREZ PRIETO JUAN JOSE 
ANGOLIN SL 
AUGUSTO SANTOS JOSE ANTONIO 
AVENTURLEON SL 
CABO MOYA JOSE ANGEL DE 
CARNICAS EL PILAR SL 
CARPINTERO BLANCO FAUSTINO 
CASCALLANA ALVAREZ YOLANDA 
CERRAMIENTOS INDUSTRIAL SL 
CERULEO CAREO 
COALFE 1996 SL 
CODELUX CASTILLA Y LEON SL 
CONSTRUCCIONES PONLEON SL 
DECORACIONES ACEBO SL 
DIEZ RIESGO LEONARDO ,
DIEZSA LA ROBLA SL 
DIVINA MODA ITALIANA 
DOMINGUEZ CANSINOS RAFAEL 
EL DUCADO LEONES SL 
EL ROBLE GESTION DE HOSTELERIA SL 
ESTEBAN PEREZ LUIS ANGEL 
FD INFORMATICA LEON SL 
FERNANDEZ MARTINEZ M CARMEN 
FERNANDEZ PALOMO JOSE MARIA 
FERNANDEZ VAZQUEZ MARIO 
FONTAL IGLESIAS SL 
FONTAL IGLESIAS SL 
FONTAL-IGLESIAS, SL 
GALAN BLANCA AZUCENA LEONOR 
GALLO FOLGOSA M COVADONGA . 
GALLO FOLGOSA M COVADONGA 
GARCIA GARCIA EDUARDO 
GONZALEZ ALONSO JOSE MANUEL 
GONZALEZ ALVAREZ JAVIER 
GONZALEZ SIERRA JUAN JOSE 
GRUPO EMPRESARIAL FELLINI CREAT SL 
IBERO500 SL 
ISIDORO SASTRE SL 
JUAREZ RODRIGUEZ RUBEN 
LAGUNA INMOBILIARIA LEONESA 
LENGOMIN VALDES JOSE J 
LENGOMIN VALDES JOSE J 
LLAMAS VALCARCE RAFAEL 
LLAMAS VALCARCE RAFAEL 
LOPEZ PEREZ RAFAEL 
LOPEZ RODRIGUEZ MANUEL RI 
LOPEZ VALBUENA M MERCEDES 
LORENZO FERNANDEZ TOMAS REPRESENTAN 
LUMA SPORT SL

9800563X 
9765583J 
10196143J 
9667394A 
9775874T 
B24321648 
9807332V 
B24294951 
9780510J 
B24300964 
9622613B 
11404536D 
B24360489 
X19230937 
B24346454 
B24335846 
B24387235 
B24212888 
9794520Q 
B24369829 
B24356305 
9749454F
B24389504 
B24379703 
30615619C 
B24299182 
9699266M 
9656275R 
9775264B 
B24321705 
324321705 
B24321705 
9719986W 
9795004V 
9795004V 
9777320C 
9716854K 
9777356X 
9730403G 
B24358277 
B24336208 
B24324907 
9734057J 
B24330532 
9662663P 
9682663P 
9757894Y 
9757894Y 
9673293E 
9399691M 
9757244T
45684217F 
B24337214

Procedimiento que las motiva:
PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION DE SANCIONES 

Apellidos Nombre/Denominac. Social NIF / CIF

MALLAS TUBULARES PLASTICA B24350878
MANIPULADOS CLIP SA A24036402
MARCH GONZALEZ FERNANDO 9710131Z
MARTINEZ FERNANDEZ ANGEL 9682275B
MARTINEZ FERNANDEZ FELIPE 9700282D
MATADERO CCM.iP.CAL DEL BIE A24064453
MELON ARTEAC-A CARLOS MIGUEL 9742386T
MESON EL RE.' DEL POLLO AL 
MONICA Y SOFIA SL
MONTERO AYALA JUAN ANTONIO 
NOCHE Y MEDIA SL
OBRADOR VILLASINTA SL 
OFIMATICA SAN FRANCISCO SL 
ORTEGA MONTERO EMILIO JAV 
OTERO SUAREZ LORENZO 
PINTURAS JCMAGAR SL
PIÑEIRO ARRIMADA LUIS ROBERTO 
RODRIGUEZ PEREZ JESUS ALFONSO 
SANTAMARIA CASTRO FERNANDO

E24382483 
B24318768 
9689446Y 
B24287773 
B24393688 
324303018 
10799678M 
465993200 
324322380
10063838G 
9756093E 
9775439W

SANTOS VICENTE FERNANDO 9773554A
SERCONLE SL B24254898
TEJERINA FERNANDEZ, J CARLOS REPRES 10800491J
TELE PAELLA CB E24345340
TICKES ESENTOS SL 324358350
URBINTER SL B24009474
VEGA RODRIGUEZ JESUS 9722010W

Organo responsable de su tramitación:
DEPENDENCIA DE RECAUDACION DE LA AEAT DE LEON

Lugar de comparecencia:
SECRETARIA GENERAL DE AEAT PTA. SOTANO.SECCION DE NOTIFICACIONES
GRAN VIA DE SAN MARCOS, 18 - LEON -

Procedimiento que las motiva:
PROCEDIMIENTO ALTA LIQUIDACION INTERESES DE DEMORA DE RECAUDACIO 

Apellidos Nombre/Denominac. Social NIF / CIF

EMPRESA LEONESA DE OBRAS Y RESTAUR A24068215
PEREZ ALVAREZ SENIN 9768009R
SALGADO GONZALEZ ERNESTO 34872786W

León, 1 junio 2001 -La Jefe de Sección de A. R. y Notificaciones, 
Gregoria García Nistal.-V.° B.°: El Secretario General, en funcio
nes, Reinería Diez Alonso.

4764 37.410 ptas.
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Administración Local
Ayuntamientos

BEMBIBRE

Don José Díaz Navia, Tesorero del Ayuntamiento de Bembibre, hace saber:
Que habiendo finalizado el plazo de ingreso en periodo voluntario señalado a los sujetos pasivos que al final se relacionan, sin que hayan 

satisfecho el pago de sus deudas por los conceptos, ejercicios e importes que asimismo se detallan, y dado que no han podido ser notificados en 
sus domicilios respectivos por resultar desconocidos, encontrarse ausentes en repetidas ocasiones en su domicilio, o haber rechazado la notificación, 
es por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación y en el artículo 59 de la Ley 30/92, por 
medio del presente edicto, que será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia y expuesto al público en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento correspondiente al último domicilio conocido, se practica la notificación del título ejecutivo y de la providencia de apremio, con 
el fin de que comparezcan, por sí o por medio de representante, en el expediente ejecutivo que se les sigue, en el cual figura certificación que acre
dita su deuda y la fecha en que fue dictada por el señor Tesorero de este Ayuntamiento la siguiente:

“Providencia.-En uso de las facultades que me confiere el artículo 19 del Reglamento Municipal de Gestión Tributaria, Recaudación e 
Inspección, aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 21 de noviembre de 1991, en concordancia con los artículos 98 y 
106 del Reglamento General de Recaudación, R.D. 1.684/1990, de 20 de diciembre, declaro incurso el importe de las deudas en el recargo del 20% 
y dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los deudores, con arreglo a los preceptos de dichos Reglamentos”.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, requiriéndoles para que efectúen el pago de los débitos y recargos de apremio 
que se relacionarán, en el plazo y lugar que a continuación se expresan:

Plazo.-Si la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia tiene lugar entre los días 1 y 15 del mes, hasta el día 20 de dicho 
mes o inmediato hábil posterior.

Si la publicación se efectúa entre los días 16 y último del mes, hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior (artículo 108 del Reglamento 
General de Recaudación).

Lugar.-El ingreso deberá efectuarse en la Oficina de Tesorería del Ayuntamiento de Bembibre, situado en la plaza Mayor, 1, de Bembibre, en 
horario de 9.30 a 13.30 de la mañana, de lunes a viernes.

Advertencias:
1 -Transcurridos 8 días desde la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Provincia sin personarse, se le tendrá por notificado de 

todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.
2. -En caso de no efectuar el ingreso en los plazos citados, se procederá sin más al embargo de los bienes del deudor o a la ejecución de las ga

rantías existentes, conforme determinan los artículos 103, 110 y 111 del Reglamento General de Recaudación.
3. -Desde el día siguiente al del vencimiento del plazo para ingreso en periodo voluntario de las deudas que se expresarán, y hasta la fecha de 

su ingreso, serán liquidados los intereses de demora correspondientes al principal de las mismas y repercutidas las costas del procedimiento, en 
los términos expresados en los artículos 109 y 153 a 157 del Reglamento General de Recaudación, si bien no se exigirán los intereses cuando la 
deuda se satisfaga antes de que concluya el plazo establecido en el artículo 108 del Reglamento General de Recaudación (artículo 109 del 
Reglamento General de Recaudación).

4. -Podrá ser solicitado aplazamiento de pago en los términos y con las garantías que establecen los artículos 48 y siguientes del mismo reglamento.
5. -E1 procedimiento de apremio podrá ser impugnado conforme a lo dispuesto en el artículo 99 del citado Reglamento General de Recaudación, 

aunque solamente será suspendido en los casos y condiciones previstos en el artículo 101 de dicho texto legal.
Recursos:
Contra el procedimiento de apremio podrá interponerse recurso de reposición ante el Tesorero, en el plazo de un mes a contar desde el día de 

la publicación de este anuncio, de acuerdo con lo que establece el artículo 14.4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales. Transcurrido un mes desde la interposición del recurso, sin que hubiera recaído resolución expresa, se entenderá desestimado y que
dará expedita la vía contencioso-administrativa.

El recurso contencioso-administrativo podrá interponerse ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo con sede en León, en el plazo de 
2 meses, contados desde el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso. Si no lo fuera, el plazo 
será de 6 meses, a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier 
otro recurso que se considere procedente.

Relación que se cita

NIF NOMBRE ULT.DOMIC.CONOCIDO LOCALIDAD CONCEPTO PERIODO IMPORTE N"CERT. FIN VOL. N" FI.
33307896 D ACEVEDO MARTIN JUAN CARLOS EL CAMPO 34-3°l BEMBIBRE A-B-A 00-4T 3106 25/2001 20-03-01
10152789 Z ALVAREZ ALFONSO EMILIO DON RODRIGO l-3°d BEMBIBRE A-B-A 00-4T 5266 25/2001 20-03-01

SAN
ALVAREZ ELSIRA SAN ESTEBAN ESTEBAN A-B-A 00-4T 450 25/2001 20-03-01
ALVAREZ LOPEZ BRAULIO VINALES VIÑALES A-B-A 00-4T 1756 25/2001 20-03-01

PUENTE
12126177 ALVAREZ ROMAN ANA MARIA V-LAGO COVADONGA 14 NUEVO A-B-A 00-4T 3106 25/2001 20-03-01
10176208 BERC1ANO LOBATOJOSE ANTONIO CAMPOMURIELES 3-6-2°d BEMBIBRE A-B-A 00-4T 3333 25/2001 20-03-01

BLANCO SANTIAGO VINALES VIÑALES A-B-A 00-4 T 1756 25/2001 20-03-01
71501267 V CAR VALI ¡O LEGUA MONICA BECQUER 2-Mesón BEMBIBRE A-B-A 00-4T 8306 25/2001 20-03-01

PUENTE
10068445 CLEMENTI CENTENO NATALIA V-REAL 44-Mesón NUEVO A-B-A 00-4T 83Ü( 25/2001 20-03-01
10078459 COLLADO 8 AN EMETERIO JOSE ENRIQUE ENR1QUEZ 3-1° BEMBIBRE A-B-A 00-4T 3447 25/2001 20-03-01

CONTRATAS MINERAS DL NO.S.L. COMEND.SALDAÑA 16-3°B BEMBIBRE A-B-A 00-4T 5306 25/2001 20-03-01
COSTA MARTINEZ ALBINO VIÑALES-Casa vieja VIÑALES A-B-A 00-4 T 1306 25/2001 20-03-01
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33175639W COTON LOPEZ MERCEDES ARROYO JALON 44-l°d BEMBIBRE A-B-A 00-4T 3206 25/2001 20-03-01
CUBERO ALVAREZ GUMERSINDA VINALES VIÑALES A-B-A 00-4T 1756 25/2001 20-03-01
CUBERO DIEZ ESTHER VIÑALES-Taller VIÑALES A-B-A 00-4T 1756 25/2001 20-03-01

11403110 D DIAZ FERNANDEZ SAGRARIO SUSANA GLEZ51-3°d BEMBIBRE A-B-A 00-4T 3206 25/2001 20-03-01
DIEZ ANA VINALES VIÑALES A-B-A 00-4T 1756 25/2001 20-03-01

X0316722N DOMINGOS LOPES PAULO LOPE DE VEGA 24-2°A BEMBIBRE A-B-A 00-4T 3206 25/2001 20-03-01
FERNANDEZ CANDELAS VINALES VIÑALES . A-B-A 00-4T 1756 25/2001 20-03-01
FERNANDEZ FERNANDEZ CARLOS VILLAFRANCA 43-2°c BEMBIBRE A-B-A 00-4T 3306 25/2001 20-03-01

71516529F FERNANDEZ MUÑOZ JULIO EL CAMPO 34-2°d BEMBIBRE A-B-A 00-4T 3106 25/2001 20-03-01
09771212F FERNANDEZ SASTRE JESUSA ANGEL PESTAÑA 5 BEMBIBRE A-B-A 00-4T 4115 25/2001 20-03-01
71507250 C GARCIA ALVAREZ JOSE LUIS VILLAFRANCA 63-3° BEMBIBRE A-B-A 00-4T 3306 25/2001 20-03-01
09556935 K GARCIA RODRIGUEZ JUAN ANTONIO LA DEHESA 9-2°d BEMBIBRE A-B-A 00-4T 3106 25/2001 20-03-01
100’52502 GARCIA SORIA LUIS BLANCA D BALBOA 5-2°E BEMBIBRE A-B-A 00-4T 6799 25/2001 20-03-01

GAS NATURAL CASI.Y LEON S.A. CAMPOMURIELES-Deposito BEMBIBRE A-B-A 00-4T 5306 25/2001 20-03-01
GOMEZ FERNANDEZ MANUEL SANT.BASANTA 23-l°i BEMBIBRE A-B-A 00-4T 4215 25/2001 20-03-01

X0693805X GONQALVES FERNANDO AMER1CO CONDE DE LEMOS 27-2°d BEMBIBRE A-B-A 00-4T 3106 25/2001 20-03-01
GONZALEZ GONZALEZ ANGELINA RODANILLO-T emporal RODANILLO A-B-A 00-4T 450 25/2001 20-03-01
GONZALEZ MANUEL RODANILLO-Temporal RODANILLO A-B-A 00-4T 450 25/2001 20-03-01

10201866D GONZALEZ SILVA jOSE LUIS JOSE ALO.BARRIO 9-3° BEMBIBRE A-B-A 00-4T 3306 25/2’ .1 20-03-01
GONZALEZ SUARE2 " IAR1O VICENTE JUNTA VECINAL <¿-3°B BEMBIBRE A-B-A 00-4T 3.306 25/20 i 20-03-01

10066503 GUERRERO VAZQUF \ VICENTE VEREMUNDO NUÑEZ : -2°J BEMBIBRE A-B-A 00-4T 3363 25/20« '. 20-03-01
IMAN DIAZ MARIA D?"L PILAR LA DEHESA 2-l°d BEMBIBRE A-B-A 00-4 T 3106 25/2001 20-03-01

10029267 W LABRADA ALVAREZ JOSE MANUEL MANZANAL 3-3°B BEMBIBRE A-B-A 00-4T 3106 25/2001 20-03-01
LEAL COUTO MARIA DEL CARMEN VIÑALES VIÑALES A-B-A 00-4T 1756 25/2001 20-03-01

10087793 LOPEZ RODRIGUEZ ELVA ELOY REIGADA 33-3 ' BEMBIBRE A-B-A 00-4T 3306 25/2001 20-03-01
10066774 L LORENZO VAZQUEZ DOLORES BEATRIZ OSORIO 2- 1 BEMBIBRE A-B-A 00-4T 7466 25/2001 20-03-01
09758455 S LLAMAZARES REDONDO M"CARMEN ELOY REIGADA 24-3°G BEMBIBRE A-B-A 00-4T 3476 25/2001 20-03-01
71505414 R MAGRO AFONSO HELDER FCO. ARLANZA ARLANZA A-B-A 00-4T 450 25/2001 20-03-01

MARTINEZ ANTOLIN VIÑALES-Casa vieja VIÑALES A-B-A 00-4T 1306 25/2001 20-03-01
MARTINEZ GONZALEZ GERARDO RODANILLO RODANILLO A-B-A 00-4 T 450

10067161 S MARTINEZ MANGA ENIJIQU- EL PUENTE 7-3°c BEMBIBRE A-B-A • 00-4T 3376 25/2001 20-03-01
10573386 X MAUJO ALVAREZ CANDIDO VILLAFRANCA 91-1° BEMBIBRE A-B-A 00-4T 3206 25/2001 20-03-01
10057193 Y PANIZO GARCIA ANGELITA PEÑARRUB1A 16-B BEMBIBRE A-B-A 00-4T 3206 25/2001 20-03-01

PIN JOSE VIÑALES-Casa vieja VIÑALES A-B-A 00-4T 1306 25/2001 20-03-01
XI738227 W PIRES ALFANDEGA CARLOS ALB. VILLAFRANCA 43-4°i BEMBIBRE A-B-A 00-4T 3306 25/2001 20-03-01
10015383 X PORQUERAS SORRIBAS FCO. ELOY REIGADA 1-2°i BEMBIBRE A-B-A 00-4T 3306 25/2001 20-03-01

PRIETO CALVO FRANCISCO ASTORGA 7-3°i BEMBIBRE A-B-A 00-4T 3617 25/2001 20-03-01
10037594 A QUINTANA LOPEZ MANUEL ELOY REIGADA 33-2° BEMBIBRE A-B-A 00-4T 3306 25/2001 20-03-01

RODRIGUEZ ABRANLES NICOLAS SAN ESTEBAN
SAN
ESTEBAN A-B-A 00-4T 450 25/2001 20-03-01

RODRIGUEZ ABRANLES NICOLAS
10075550 D /AV JUNTA VECINAL l-3°i BEMBIBRE A-B-A 00-4T 3306 25/2001 20-03-01

RODRIGUEZ CARRIEGOS JOSE RODANILLO-Temporal RODANILLO A-B-A 00-4T 450 25/2001 20-03-01
10535085 RODRIGUEZ URIA FERMIN SR-POL.IND.Parcel.L4-7 SAN ROMAN A-B-A 00-4T 5306 25/2001 20-03-01

SAFOLÁR MOHAMMED /SA AVDA.BIERZO-Kiosko BEMBIBRE A-B-A 00-4T 4000 25/2001 20-03-01
SAN EMETER1O RIVAS M'CARMEN SANT.BASANTA 23 BEMBIBRE A-B-A 00-4T 3306 25/2001 20-03-01

10202549 SAN JUAN RAMOS RODRIGO JUNTA VECINAL 1-1 °i BEMBIBRE A-B-A 00-4T 3306 25/2001 20-03-01
33742091 TE1JE1RO PEREZ JULIA /AV LA DEHESA 9-Bajo i BEMBIBRE A-B-A 00-4T 3106 25/2001 20-03-01
A 82153834 UNION PENOSA DISTRIBUCION RIO SIL 14-Bajo BEMBIBRE A-B-A 00-4T 5306 25/2001 20-03-01

X0737208 N ZAREEF MOHAMMAD SUSANA GLEZ 27 BEMBIBRE A-B-A 00-4T 3206 25/2001 20-03-01
ALFARELA BOULLOSA MARIA

00-2T71550698K ANGUSTIAS CONDELEMOS3 BEMBIBRE I.A.E. 65999 2000/111 05/10/00
PUENTE

00-2T44430555Y LOPEZ VADERA AGUSTIN NUEVO I.A.E. 24337 2000/111 05/10/00
LG VILECHA CL LAS

B24386112 MONTAJES LEON GRUAS SL FUENTES N°36 ONZONILLA I.A.E. 00-4T 7374 2001/27 05-04-01
10196143J ALVAREZ ALVAREZ MIGUEL ANGEL CL ORDO-O II 27 LEON I.A.E. 2000 46655 03/2001 07/11/00
A24049181 ANTRACITAS DEL CHARCON SA AV DEL BIERZO 33 B BEMBIBRE I.A.E. 2000 11799 03/2001 07/11/00

CR NACIONAL VI SAN
B24307365 BIERRUTA SL ROMAN BEM 370 BEMBIBRE I.A.E. 2000 ' 27497 03/2001 07/11/00

CR NACIONAL VI SAN
B24307365 B1ERRUTA SL ROMAN BEM 370 BEMBIBRE I.A.E. 2000 9936 03/2001 07/11/00
10562518K BOBES FERNANDEZ NICANOR CLARGAÑOSA 41 3 D OVIEDO I.A.E. 2000 19665 03/2001 07/11/00

CASTELLANOS MERA YO ANA
10045185G ISABEL PZ SANTA BARBARA 15 1 BEMBIBRE I.A.E. 2000 27454 03/2001 07/11/00

TORRE
10068445B CLEMENTE CENTENO NATALIA CL LAS VI-AS 23 BIERZO I.A.E. 2000 52617 03/2001 07/11/00

COMERCIAL ALVAREZ Y CR ANTIGUA MADRID
'2000B24282626 MARQUINEZ SL CORU-A 369 BEMBIBRE I.A.E. 33919 03/2001 07/11/00

B24082620 CONSTRUCCIONES LOPEZ HEV1A SL CL SUSANA GONZALEZ 12 BEMBIBRE I.A.E. 2000 62928 03/2001 07/11/00
B24082620 CONSTRUCCIONES LOPEZ HEVIA SL CL SUSANA GONZALEZ 12 BEMBIBRE I.A.E. 2000 11799 03/2001 07/11/00

CONSTRUCCIONES RAMOS SUAREZ
B24364903 SL AV VILLAFRANCA 95 BEMBIBRE I.A.E. 2000 62928 03/2001 07/11/00

PONFERRAE>
B24028581 CONSTRUCCIONES VALCARCEL SL AV TORRES QUEVEDO 18 A I.A.E. 2000 62928 03/2001 07/11/00

PONTE?. '<AD
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B24028581 CONSTRUCCIONES VALCARCEL SL 
CONSULTORES ASESORES DIEZ FDEZ

AV TORRES QUEVEDO 18
CL ANTOLIN LOPEZ PELAEZ

A
PONFERRAD

l.AE. 2000 58995 03/2001 07/11/00

B24239360 SL
CONTRATAS minera de santa

11 EN A
PONFERfüÁD

l.AE. 2000 131655 03/2001 07/11/00

B24303505 BARBARA S
CONTRATAS Y LABORES SANTA

CL GENERAL VIVES 51 3
CL COMENDADOR SALDAÑA

A l.AE. 2000 24442 03/2001 07/11/00

B24370470 MONICA SL 16
AV NOSTIAN FINCA

BEMBIBRE I.A.E. 2000 i :*99 03/2001 07/11/00

B15072192 CORUF/QA DE CALEFACCIONES SL P ARDI-AS 3 CORUÑAA I.A.E. 2000 19665 03/2001 07/11/00
75091586J DI.AZ LClEZ FRANCISCA CL GENERAL SANJURJO 20 B

CL ESTACION FERROCARRIL
BEMBIBRE
PONFERRAD

I.A.E. 2000 23025 03/2001 07/11/00

A24013724 ECO MERCADOS LEONESES SA DEHE 0 A
PONFERRAD

I.A.E. 2000 379558 03/2001 07/11/00

71505927P FERNANDEZ DIEZ MANUEL ANGEL CL ANCHA 22 A
PONFERRAD

LÁÉ. 2000 17949 03/2001 07/11/00

71521001V HONORATO GOMES JONE CL TELENO 2 4 D A I.A.E. 2000 64363 03/2001 07/11/00
10069114J LAMAS PEREZ JOSE PABLO CLCARRO CELADA 7 BEMBIBRE I.A.E. 2000 15732 03/2001 07/11/00
10089955Q LINARES FERNANDEZ ROBERTO CL CASTILLA 50 2 E BEMBIBRE I.A.E. 2000 16152 03/2001 07/11/00
! 0069317D LOPEZ MARTIN MARIA JOSE AV VILLAFRANCA 31 1 A BEMBIBRE I.A.E. 2000 55853 03/2001 07/11/00
10067161S MARTINEZ MANGA ENRIQUE CLPUENTE 73C BEMBIBRE I.A.E. 2000 19665 03/2001 07/11/00
0205387B MENDES SILVA PAULA JESUS CL ELOY RE1GADA 4 3 A BEMBIBRE I.A.E. 2000 13672 03/2001 07/1 1/00
0083245E MERA YO ALVAREZ JORGE CL JUNTA VECINAL 1 4 D BEMBIBRE I.A.E. 2000 8849 03/2001 07/11/00
0089418P MIGUELEE DOMINGUEZ JOSEFA CL CRISTOBAL COLON 1 2 A BEMBIBRE I.A.E. 2000 16249 03/2001 07/1 1/00

A24087835 MINAUTO SA CR MADRID CORUÑA 368 BEMBIBRE I.A.E. 2000 116183 03/2001 07/11/00
A24087835 MINAUTO SA CR MADRID CORUÑA 368

AV GRAN VIA DE SAN
BEMBIBRE I.A.E. 2000 39016 03/2001 07/11/00

B24371882 MINERA DEL BAEZA SL MARCOS 23 3 B LEON I.A.E. 2000 11123 03/2001 07/11/00
B24357238 MINERA DEL BOEZA SL AV VILLABLINO 12 BEMBIBRE I.A.E. 2000 11799 03/2001 07/11/00
B24357238 MINERA DEL BOEZA SL AV VILLABLINO 12 BEMBIBRE I A.E. 2000 9936 03/2001 07/11/00
00258755M MORERA SANZ EMILIA

MUROS CONSTRUCCIONES Y
CL LOPE VEGA 22 2 A BEMBIBRE

PONFERRAD
I.A.E. 2000 27701 03/2001 07/11/00

B24306680 CONTRATAS MU CL FUEROS LEON 3 3
CL GABRIEL GALAN

Á
PONFERRAD

I.A.E. 2000 137655 03/2001 07/11/00

B24240442 OMFSL CUATROVIENT 20 A I.A.E. 2000 18878 03/2001 07/11/00
B24306706 PELUQUERIA AMOR SL

RECURSOS ORNAMENTALES DE
CL CERVANTES 13 BEMBIBRE

PONFERRAD
I.A.E. 2000 16411 03/2001 07/11/00

B24391237 LOSADA SL CL CUENCA 51 3C A I.A.E. 2000 11955 03/2001 07/11/00
X0568199F SANCHES. LEXANDRE PS PISONES 5 8 F BURGOS I.A.E. 2000 1573 03/2001 07/11/00
10084654M SANTOS SALVADOR JUAN CARLOS CL MAESTRO .ALONSO 11 BEMBIBRE 

VALDEFRES
I.A.E. 2000 55885 03/2001 07/11/00

09722010W VEGA RODRIGUEZ JESUS CR GOLPEJAR 0 NO I.A.E. 2000 27066 03/2001 07/11/00
B24277311 ZUMAQ SL CL QUEVEDO 25 BEMBIBRE I.A.E. 2000 13520 03/2001 07/11/00

N1F NOMBRE
ACEBEDO MARTIN JUAN

ULT.DOMIC.CONOC LOCALIDAD
VEREMUNDO

CONCEPTO PERIODO IMPORTE N"CER-: i s v •i.'. REF.CATASTRAL N" IJO RE

33307896D CARLOS NUDEZ 17
CÁk.FOM L.ELES

BEMBIBRE URBANA 2000 23456 9/2001 30/12/00 1617204QH12IIN0I31SL 9846237

ALBARES ORT1Z FRANCISCO 14 BEMBIBRE URBANA 2000 721 9/2001 30/12/00 I019524QH121IN0001MK 9859673
ALONSO ALVAREZ CANDIDO VILLAFRANCA 119 BEMBIBRE URBAN/X 2000 4551 9/2001 30/12/00 1019513QH1211N0001BK 9859662

09956759J ALONSO GONZALEZ GABRIEL VALDES39 BEMBIBRE URBANA 2000 25356 9/2001 30/12/00 1609526QH121ONOOO1RQ 9860063
09951632S ALONSO NIETO ANGEL MOLINO 3 BEMBIBRE URBANA 2000 12259 9/2001 30/12/00 3704611QHI230S00020K 4028597

ALONSO VEl.ASCO V1TA1.1NA Y
4 BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 1203 9/2001 30/12/00 1905807QHI210N0001HQ 9860548
ALVAREZ ALVAREZ CARMEN SAN ANTONIO-SR 6 BEMBIBRE URBANA 2000 1815 9/2001 30/12/00 0524527QHI202S0001UH 3405540
ALVAREZ ALVAREZ ELISA CERVANTES

NUMERO DOS
BEMBIBRE URBANA 2000 1386 9/2001 30/12/00 20049O7QH1220SOO0I ID 9860658

09994065J ALVAREZ ALVAREZ FELIPA SANTIBA/EZ TOR 19 BEMBIBRE URBANA 2000 789 9/2001 30/12/00 3636305QH1233N0001MF 3407705
ALVAREZ ARIAS PILAR NOCEDA-VI 1 BEMBIBRE URBANA 2000 1175 9/2001 30/12/00 1235312Q111213NOO0IFY 9859804

09934464M ALVAREZCALVO JOSE SIRO ALONSO BEMBIBRE URBANA 2000 2531 9/2001 30/12/00 0623918QI1I2O2SOOO1W1I 9859572
09934464M ALVAREZ CALVO JOSE ROSARIO EL 6 BEMBIBRE URBANA 2000 35328 9/2001 30/12/00 0524509QH1202S000IFH 3405297
09934464M ALVAREZ CALVO JOSE SIRO ALONSO BEMBIBRE URBANA 2000 23333 9/2001 30/12/00 122105IQH1212S0001YB 9859757

ALVAREZ CUBERO DAVID BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 1663 9/2001 30/12/00 7818296QH0271N0001LU 9861302
ALVAREZCUBERO MANUELA
ALVAREZFERNANDEZ

BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 1425 9/2001 30/12/00 78J8299QII027IN000IMU 9861305

0998014813 AMABLE FUERO 3
MAESTRO ALONSO

BEMBIBRE URBANA 2000 16861 9/2001 30/12/00 22I4704QHI221S0001GU 3402220

ALVAREZ GARCIA BALBINO B51 BEMBIBRE URBANA 2000 2369 9/2001 30/12/00 122I049QHI2I2S0001GB 9859755
36902979P ALVAREZ GONZALEZ ALBINA GOMEZ NUÑEZ 29 BEMBIBRE URBANA 2000 1397 9/2001 30/12/00 1221065QII1212SOOOIDB 9859771

ALVAREZ GONZALEZ ALBINA BEMBIBRE
NUMERO SEIS

BEMBIBRE URBANA 2000 2603 9/2001 30/12/00 8013729QI1028ISO00IXL 9861363

09934541 ALVAREZ GONZALEZ MARIA ARLANZA 8 BEMBIBRE URBANA 2000 935 9/2001 30/12/(i) 176' 71'.i,'!"'"6NOOOIDA 00382965
24111111 ALVAREZ GONZALO ZAMORA 9 BEMBIBRE URBANA 2000 2739 9/2001 30/12/00 : 209709QI11 _ 1ONOOO1FQ 00392416
I1018777Y ALVAREZ GUTIERREZ OSCAR

ALVAREZ HERNANDEZ '
VILLAFRANCA 78 BEMBIBRE URBANA 2000 19798 9/2001 30/12/00 1518506Q1I12Í1NOOI3JR 01402180

09972303D ENCARNACION IGLESIA LA 26
LA SIERRA-LOSADA

BEMBIBRE URBANA 2000 4775 9/2001 30/12/00 0625104QII1202NOOO11.1 3405267

24111111 ALVAREZ MAYO ANTONIO Y1 BEMBIBRE URBANA 2000 796 9/2001 30/12/00 9568512QI10296NOOOIG1 3,406951
CEMENTERIO

09934305F ALVAREZ NUÑEZLORES NUEVO-SR 18 BEMBIBRE URBANA 2000 737 9/2001 30/12/00 07221IOQHI202SOOO1 Mil 9859583
09938114K ALVAREZ NUÑEZ NICOLAS ASTORGA BRAZUELO URBANA 2000 2347 9/2001 30/12/00 0824008QH1202S0001UH 9859607
09938114K ALVAREZ NUÑEZ NICOLAS ASTORGA 10 LEON URBANA 2000 3899 9/2001 30/12/00 1221043QH1212S000IUB 9859749
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34655784M ALVAREZ PRIETO CONCEPCION SEGOVIA 8
NUMERO TRES-RO

BEMBIBRE • URBANA 2000 4617 9/2001 30/12/00 I007302QH1210N0001PQ 3404938

09934825K ALVAREZ SEGURA ANTONIO 37
MAESTRO ALONSO

BEMBIBRE URBANA 2000 3704 9/2001 30/12/00 9647624QH0294N0001JB 3405912

ALVAREZ TOMAS
ALVAREZ TRAVIESO ROSARIO

B 56
CEMENTERIO

BEMBIBRE 2 : URBANA 2000 10083 9'2001 30/12/00 1221018QH1212S0001QB 9859725

00228559P Y 3
ALVAREZ VEGA JOSEFA BROS

NUEVO-SR 59 ' BEMBIBRE.. URBANA 2000 3856 9/2001 30/12/00 1021107QH1212S0001KB 9859674

A'999999 DE NUMERO DOS-RO 25 BEMBIBRE URBANA 2000 1766 9/2001 30/12/00 9645618QH0294N0002RZ 3405852
ALVAREZ VELASCO MARIA CASTILLA 37 BEMBIBF-.r URBANA 2000 7053 .9/2001 30/12/00 2014713QH1221S0004LP 9844448

1111111 ALVAREZ V1TORINA TORIBIO 24 BEMBIBRE URBANA 2000 1237 f 9/2001 30/12/00 0424504QH1202S0001MH 3405327
Jllll ARIAS ALVAREZ PAULINO ELBIERZO31

NUMERO UNO
BEMBIBRE 'URBANA 2000 1399 "9/2001 30/12/00 2646911QH1224 N0001RR 3407551

.ARIAS ARIAS ELENA SANTIBA/EZ TOR 2
LOSADA ESC.T

BEMBIBRE URBANA 2000 904 9/2001 30/12/00 3533312QHI233S000IYX 9861071

09935203P ARLAS CANO TOMAS PL.OD PUE.OS BEMBIBRE URBANA 2000 759 9/2001 30/12/00 96681 17QH0296N0001 DI 3407102
ARIAS COBOS MANUEL HD ERA ARLANZA' 21 BEMBIBRE URBANA 2000 766 9/2001 30/12/00 1667317QHI216NOOO IRA 3407165
ARIAS COBOS MANUEL HD ERA ARLANZA 21 BEMBIBRE URBANA 2000 2444 9/2001 30/12/00 1769903QH1216N000IMA 3407126
ARLAS COBOS MANUEL HD ERA ARLANZA 21 BEMBIBRE URBANA 2000 842 .9/2001 30/12/00 1870508QHI217S0001AD 3407220
ARIAS CUBERO ESPERANZA JOSE ANTONIO-VI 83 BEMBIBRE URBANA 2000 932 9/2001 30/12/00 1439807QH1213N0001BY 9859893
ARIAS GONZALEZ BALBINO S ESTEBAN TORAL BEMBIBRE URBANA 2000 1437 9/2001 30/12/00 2646104QH1224N0001TR 3407559

24111111 ARIAS JOSE BEMBIBRE 69
NUMERO UNO SAN

BEMBIBRE URBANA 2000 8472 9/2001 30/12/00 001700200QH12A0001BT 3401513

24111111 ARLAS NICANOR ESTEBAN TO 42
NUMERO UNO

BEMBIBRE URBANA 2000 861 9/2001 30/12/00 2648814QH1224N0001FR 3407465

ARIAS PLACIDO SANTIBA/EZ TOR 1 BEMBIBRE URBANA 2000 3856 9/2001 30/12/00 3533107QH1233SC001EX 9861066
24111111 ARLAS RODRIGUEZ VALERIANO JOSE ANTONIO-VI 23 BEMBIBRE URBANA 2000 8580 9/2001 30/12/00 1337903QH1213N0001DY 3406353
24111111 ARIAS RODRIGUEZ VALERIANO JOSE ANTONIO-VI 23 BEMBIBRE URBANA 2000 7325 9/2001 30/12/00 1338915QH1213N0001EY 3406373
24111111 ARLAS RODRIGUEZ VALERI.ANO JOSE ANTONIO-VI 23

NUMERO UNO
BEMBIBRE URBANA 2000 1638 9/2001 30/12/00 1537116QH1213N0001TY 3406389

0993551IV ARIAS VEGA FLORA BEATRIZ SANTIBA/EZ TOR BEMBIBRE URBANA 2000 2181 9/2001 30/12/00 3635815QH1233N00010F 3407624
I0038219F ARLAS VEGA REMEDIOS ISIDORO ARIAS 44 NOCEDA URBANA 2000 3686 9/2001 30/12/00 181870IQH1211N00I0XQ 9860473
1006565IT ASENJO RODRIGUEZ EMILIO BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 1370 9/2001 30/12/00 8013718QH0281S0001LL 9861352
09934289- BARBA MARTINEZ GERARDO NAVALIEGOS 4

MAESTRO ALONSO
PONTE RRADA URBANA 2000 7246 9/2001 30/12/00 0625605QH1202N0001WI 3405273

BASANTA ALVAREZ EMILIA B 71
MAESTRO ALONSO

BEMBIBRE URBANA 2000 1241 9/2001 30/12/00 1221076QH1212S0001HB 9859783

BASANTA .ALVAREZ EMILIA

BELLO BALBUENA MANUELA

B

SOTICO-S ANDRES

BEMBIBRE
SAN ANDRES
DEL

URBANA 2000 899 9/200' . 30/12/00 1221077QH1212S0001WB 9859784

09540369 1 ARACEL1

BELLO BALBUENA MANIUELA

16

SOTICO-S ANDRES

RABANEDO
SAN ANDRES
DEL

URBANA 2000 27525 9/2001 30/12/00 1009101QH1210N0OOIEQ 3404040

09540369S ARACELI 16 RABANEDO URBANA 2000 37018 9/2001 30/12/00 1009103QH12I0N0001ZQ 3404081
10012999H BRAGA .ALVAREZ I.UCINDO SANTO 29 BEMBIBRE URBANA 2000 12264 9/2001 30/12/00 2314118QH1221S0001DU 3402600

CAMPSA
CANALES RIEGO JESUS

BEMBIBRE
OBISPO D MARCEE

BEMBIBRE URBANA 2000 31598 9/2001 30/12/00 3404455QH1230S0001DJ 9861038

00583385J ANTONIO Y HNOS 41 MADRID URBANA 2000 2570 9/2001 30/12/00 1407201QH1210N0001AQ 3429041
CANO MIGUEL RIO FORMA 24 BEMBIBRE URBANA 2000 3438 9/2001 30/12/00 1715921QH1211N0001TK 9860218

24111111 CARBONES MONTEALEGRE TOLVAS 3 BEMBIBRE URBANA 2000 106708 9/2001 30/12/00 1608502QH1210NDO0IZQ 3404956
CARRERA NUÑEZ PEDRO ERA 119 BEMBIBRE URBANA 2000 1529 9/2001 30/12/00 9468221QH0296N0001LI 9861442

24111111 CARRIEGOS CELSA SUSANA 
CASTELLANOS FERNANDEZ

NUMERO UNO-RO 12 BEMBIBRE URBANA 2000 2531 9/2001 30/12/00 9545406QH0294N0001FB 3406160

CARMEN BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 707 9/2001 30/12/00 8013706QH0281S0001UL 9861340
09933844Y CASTRO MENDEZ DOLORES FUENTE 3 BEMBIBRE URBANA 2000 5041 9/2001 30/12/00 1812413QH1211SOOOIOE 3402573

CEA GONZALEZ PAULA BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 1871 9/2001 30/12/00 3404470QH1230S0001WJ 9861053
09933027V CEA PRIETO .AMPARO BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 1273 9/2001 30/12/00 3404475QH1230S0001QJ 9861058

CERAMICA LA ESTACION S.L. BEMBIBRE
SUSANA GONZALEZ

BEMBIBRE URBANA 2000 1580 9/2001 30/12/00 2004903QH1220S0001KD 9860654

10038925T CERVIDO BENITO EMILIO Y 1 21 BEMBIBRE URBANA 2000 795 9/2001 30/12/00 I813602QH1211S0007WO 9860327
COBOS FERNANDEZ VITO NUMERO UNO

SANTIBA/EZ TOR 2
BEMBIBRE URBANA 2000 807 9/2001 30/12/00 3533313QH1233S0001GX 9861072

3-1-J55793Z COUSO ESTEVEZ UBALDINA BURGOS 2 BEMBIBRE URBANA 2000 2477 9/2001 30/12/00 1307707QH1210N0001QQ 3405072
3-'. 5793Z COUSO ESTEVEZ UBALDINA BURGOS 2 BEMBIBRE URBANA 2000 9828 . 1.2001 30/12/00 1308708QH1210N0001GQ 3405074
09947322Y CRESCENTE VEGA MANUEL ANGEL PESTADA

REGUERA TRES
BEMBIBRE URBANA 2000 2842 /2001 30/12/00 I5I9404QH12IIN0001FK 3 107877

C7947322Y CRESCENTE VEGA MANUEL BEMBIBRE
ISIDORO

BEMBIBRE URBANA 2000 17847. 9/2001 30/12/00 1519405QH1211N0001MK 3407883

CRESPO BLANCO HIGINIO RODRIGADEZ 9 
..HDORO

BEMBIBRE URBANA 2000 3648 9/2001 30/12/00 1617204QH1211N0056TS 9846162

CRESPO BLANCO HIGINIO LODRIGADEZ9 BEMBIBRE URBANA 2000 23057 9/2001 30/12/00 1617204QH1211N0083MU..’ '9846189
09935555S CRIADO CRESPO ENRIQUE

CUADRADO ALVAREZ CARMEN
GMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 1294 9'2001 30/12/00 7716142QH0271N0001UU ,9861167

Y 1
CUADRADO ALVAREZ CARMEN

FERROCARRIL I BEMBIBRE URBANA 2000 1362 9/2001 30/12/00 1506801QH1210N0001XQ 9859936

Y 1 FERROCARRIL 1 BEMBIBRE URBANA 2000 6086 9/2001 30/12/00 1506804QH1210N0001EQ 9859939
71487042Y CUBERO ARIÁS ENCARNACION VIDALES BEMBIBRE URBANA 2000 3389 9/2001 30/12/00 1337914QH1213N0001SY 3406331
10043871R CUBERO CUBERO ANTONIO BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 843 9/2001 30/12/00 7917902QH0271N0001YU 9861310
10043871R CUBERO CUBERO ANTONIO Y 6 BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 753 9/2001 30/12/00 791790IQH0271N0001BU 9861309
1004387IR CUBERO CUBERO ANTONIO Y 6 BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 843 9/2001.. .30/12/00 7917903QH0271N0001GU 9861311
125390138 CUBERO DIEZ EMILIA VENANCIO A-VI 14 BEMBIBRE URBANA 2000 17724 9/2001 30/12/00 1541 109QH1214S0001BI 3406258
125390I3B CUBERO DIEZ EMILIA VENANCIO A-VI 14

MAESTRO ALONSO
BEMBIBRE URBANA 2000 838 9/2001 30/12/00 1542-404QH1214S0001GI 3406416

9919954 P CUBERO FERNANDEZ ANTONIO B 72
NUMERO CINCO-RO

BEMBIBRE URBANA 2000 1311 9/2001 30/12/00 1221054QHI212S0001PB 9859760

09934941E CUBERO GONZALEZ ISABEL 4 BEMBIBRE '' URBANA 2000 2391 9/2001 30/12/00 9545507QH0294N0001RB 3406124
24111111 CUETO FERNANDEZ ANUNCIA RIO PORMA BEMBIBRE URBANA 2000 11968 9/2001 30/12/00 1814716QH1211S0001SE 3403510

CUETO FERNANDEZ ANUNCIA BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 14406 9/2001 30/12/00 3404428QH1230S0001SJ 9861012
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X0043964B CUNHA PEREIRA JULIO SANTA LUCIA-SR BEMBIBRE URBANA 2000 1025 9/2001 30/12/00 8013738QH0281S0001UL 9861372
X0043964B CUNHA PEREIRA JULIO SANTA LUCIA-SR BEMBIBRE URBANA 2000 . 1355 9/2001 30/12/00 7818236QH0271N0001DU 9861242
X0043964B CUNHA PEREIRA JULIO SANTA LUCIA-SR BEMBIBRE URBANA 2000 72! 9/2001 30/12/00 7818273QH0271N0001RU 9861279
X0043964B CUNHA PEREIRA JULIO 

Da conceicao cardoso
SANTA LUCIA-SR
NUMERO SEIS-

BEMBIBRE URBANA 2000 1263 9/2001 30/12/00 7818280QH0271N0001JU 9861286

09935040Y DINIS DEOLINDA LOSADA 10
NUMERO DOS

BEMBIBRE URBANA 2000 5084 9/2001 30/12/00 9768319QH0296N000III 3406819

DESCONOCIDO SANTIBA/EZ TOR BEMBIBRE URBANA 2000 1138 9/2001 30/12/00 3636304QH1233N0001FF 3779408
00018567F DESCONOCIDO BEMBIBRE S ESTEBAN TORAL BEMBIBRE URBANA 2000 2510 9/2001 30/12/00 2648806QH1224N0001GR 3429052

DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBl'E BEMBIBRE URBANA 2000 895 9/2001 30/12/00 3635811QH1233N000ILF 3407625
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 3449 9/2001 30/12/00 9446547QH0294N0001HB 34057.-.
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 4019 9/2001 30/12/00 1911404QH1211S0001AE 3402198
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 707 9/2001 30/12/00 9645303QH0294N0001ZB 340616 i
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 1098 9/2001 30/12/00 2646108QH1224N0001KR 3407476
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 1041 9/2001 30/12/00 2647107QH1224N0001FR 3407425
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 871 9/2001 30/12/00 2647601QH1224N0001ER 3407562
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 2407 9/2001 30/12/00 1407505QH1210N0001DQ 3405071
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 1659 9/2001 30/12/00 1814ÍÍ4QH1211S0031XQ 9744408
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA , 2000 16499 9/2001 30/12/00 1818104QH121IN0024DS 3404609

DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 16499 9/2001 30/12/00 1818104QH121IN0025FD 3404610

DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 16499 9/2001 30/12/00 18I8104QH1211N0013TR 3404587

DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 10596’ 9/2001 30/12/00 001900100QH12A0001ZT 3401449

DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 798 9/2001 30/12/00 0224603QH1202S0001AH 3405429

DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 1857 9/2001 30/12/00 0224607QH1202S0001QH 3405639

DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 1808 9/2001 30/12/00 0522506QH1202S0001MH 3405188

DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 805 9/2001 30/12/00 0522604QH1202S0001QH 3405695

DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 838 9/2001 30/12/00 0623923QH1202S0001BH 9859577

DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 1188 9/2001 30/12/00 0623924QH1202S0001YH 9859578

DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 1264 9/200! 30/12/00 1007311QH1210N0001KQ 3404960

DESCONOCIDO BEMBIBRE VISTA ALEGRE BEMBIBRE URBANA 2000 3498 9/2001 30/12/00 1021101QH1212S000IPB 3405463

DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 12398 9/2001 .30/12/00 1608501QH1210N0001SQ 3404118
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 8325 9/2001 30/12/00 1609522QH1210N0001FQ 9860059
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 3122 9/2001 30/12/00 1609524QH12I0N000IOQ 9860061
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 6972 9/2001 30/12/00 1610305QH1211SOOOISE 3402690
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2030 16956 9/2001 30/12/00 1614302QH1211S0001TE 3402575
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 19628 9/2001 30/12/00 1818703QH1211N0009LE 3403383
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 782 9/2001 30/12/00 1905811QH1210N000IWQ 9860552
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 1573 9/2001 30/12/00 19! 1604QH121IS0001LE 9860559
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 2044 9/2001 30/12/00 1913413QH121IS0001 YE 3404636
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA -000 2173 9/2001 30/12/00 1918804QH1211N0003KB 3428929
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA '000 790 9/2001 30/12/00 1918804QH1211N001IMW 3403028
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA . _:ooo 1450 9/2001 30/12/00 2004908QH1220SOOCIJD 9860659
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 1413 9/2001 30/12/00 2116209QH122IN0033SX 9755756
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 836 9/2001 30/12/00 1448405QH1224N0001YR 3407509
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 718 9/2001 30/12/00 •2522802QH1222S0001WQ 9860921
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 2533 9/2001 30/12/00 2522805QH1222S0001YQ 9860924
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 2064 9/2001 30/12/00 2773106QH1227S0001DJ 3407393
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 4613 9/2001 30/12/00 3404421QH1230S0001KJ 9861005
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 2841 9/2001 30/12/00 3534301QH1233S0001IX 3407646
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 1080 9/2001 30/12/00 7818265QH0271N0001TU 9861271
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 783 9/2001 30/12/00 9468215QH0296N0001GI 3406872
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 1732 9/2001 30/12/00 0625604QHI202N0001HI 9846384
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 5479 9/2001 30/12/00 1818701QH1211N00550A 9860518
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 7160 9/2001 30/12/00 1911602QH121ISOOOIQE 9860557
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 1432 9/2001 30/12/00 2116136QH1221N0002PM 9753923
DESCONOCIDO BEMBIBRE BEMBIBRE

NUMERO DOS SAN
BEMBIBRE URBANA 2000 2341 9/2001 30/12/00 0424139QH1202S0001AH 3779402

00018567 DESCONOCIDO BEMBIBRE ESTEBAN TO 6 BEMBIBRE URBANA 2000 999 9/2001 30/12/00 2548802QH1224N0001PR 3407503
09933345J DIAZ GARCIA ANTIDIA JOSE ANTONIO-VI 55 BEMBIBRE URBANA 2000 ' 793 9/2001 30/12/00 1537132QH1213NOOOIEY 9860023
24111111 DIAZ VELASCO DAVID NUMERO UNO-RO 14 

MAESTRO ALONSO
BEMBIBRE URBANA 2000 8720 9/2001 30/12/00 9345309QH0294N0001UB 3405734

9934312 Z DIEZ ALVAREZ ANTONIO Y 3 B 75 BEMBIBRE URBANA 2000 2345 9/2001 30/12/00 1221090QH1212S0001LB 9859797

09935611W DIEZ DIAZ CARMEN LA JUNCAL 6 BEMBIBRE URBANA 2000 45689 9/2001 30/12/00 2217451QH1221N0001UX 9860786

DIEZ GARCIA ISABEL NOCEDA-VI 95
NUMERO CINCO

BEMBIBRE URBANA 2000 850 9/2001 30/12/00 1443207QH1214S0001QI 9859906

09944157S DIEZ MARTINEZ DIONISIO SANTIBA'EZ 11 BEMBIBRE URBANA 2000 1563 9/2001 30/12/00 3635504QH1233N0001JF 3407733

09933942N DIEZ NUÑEZ ANGELA V ATEMAR 19
NUMERO UNO SAN

BEMBIBRE URBANA 2000 -.17965 9/2001 30/12/00 I9I7907QH12Í1N0003ZB 3402818

24111111 DIEZ RODRIGUEZ ISABEL ESTEBAN TO
MAESTRO .ALONSO

BEMBIBRE URBANA 2000 968 9/2001 30/12/00 2647108QH1224N000IMR 3407424

ENRIQUEZ CUBERO DANIEL 
ESTEVEZ FERNANDEZ ROSARIO

B76 BEMBIBRE URBANA 2000 1540 9/2001 30/12/00 I221059QH1212S00010B 9859765

Y 1 SANTIBADEZ 12 BEMBIBRE URBANA 2000 23504 9/2001 30/12/00 2316416QH1221N0001JX 9860844

B24101222 EXCONSIL SL
FERNANDEZALVAREZ

CARRO CELADA 11 BEMBIBRE URBANA 2000 21627 9/2001 30/12/00 I818701QHI21IN0027DG 9860490

34119083D ANTONIA
FERNANDEZBASANTA

ROSARIO EL 15 BEMBIBRE URBANA 2000 5751 9/2001 30/12/00 2115704QH1221N0001TX 3401757

01298411S ALBERTO
FERNANDEZ CERRERA

SAN ROMAN DE BE 
CEMENTERIO

BEMBIBRE URBANA 2000 14418 9/2001 30/12/00 0824013QH1202S0001WH 9859612

09934280M CONCEPCION
FERNANDEZ FERNANDEZ

NUEVO-SR 12 BEMBIBRE URBANA 2000 1100 9/2001 30/12/00 0623919QH1202S0001 AH 9859573

32139185C TERESA
FERNANDEZ GARCIA

V1LLAFRANCA 103 
NUMERO UNO SAN

BEMBIBRE URBANA 2000 2436 9/2001 30/12/00 12T9105QH1211N0001SK 9859704

24111111 BENJAMIN ESTEBAN TO 48 BEMBIBRE URBANA 2000 3004 9/2001 30/12/00 2648803QH1224N0001AR 3407470



B.O.P. Núm. 163 Miércoles, 18 de julio de 2001 9

GONZALEZ VELASCO NUMERO OCHO-RO

09929226B FERNANDEZ GONZALEZ JOSE
FERNANDEZ GONZALEZ JOSE

NUDEZ 19 BEMBIBRE URBANA 2000 76442 9/2001 30/12/00 1617203QH1211N0001WK 3402354

099801S9Y ANTONIO CAMPO 1 BEMBIBRE URBANA 2000 14393 9/2001 30/12/00 10I9501QH1211N00020L 9859654
24111111 FERNANDEZ BROS ERA ARLANZA 5

NUMERO UNO SAN
BEMBIBRE URBANA 2000 4257 9/2001 30/12/00 1870530QH1217S000IDD 3407115

24111111 FERNANDEZ GLANO MAXIMINO ESTEBAN TO 28 BEMBIBRE URBANA 2000 3865 9/2001 30/12/00 254790IQH1224N000! MR 3407612

09932597R FERNANDEZ PEREZ JOSE ELOY CARRO CELADA 7 BEMBIBRE URBANA 2000 1860 9/2001 30/12/00 1717416QH1211N0033MK 3401901
09932597R FERNANDEZ PEREZ JOSE ELOY CARRO CELADA 7 BEMBIBRE URBANA 2000 1860 9/2001 30/12/00 1717416QH1211N0034QL 3401902
09932597R FERNANDEZ PEREZ JOSE ELOY CARRO CELADA 7 BEMBIBRE URBANA 2000 11c 33 9/2001 30/12/00 I7174I6QHI211N0042YQ 3401912
09932597R FERNANDEZ PEREZ JOSE ELOY CARRO CELADA 7 BEMBIBRE URBANA 2000 1029 9/2001 30/12/00 1717416QH1211N0047.AY 3401919
09932597R FERNANDEZ PEREZ JOSE ELOY 

FERNANDEZ RODRIGUEZ
CARRO CELADA 7 ' BEMBIBRE URBANA 2000 - 1029 9/2001 30/12/00 1717416QH1211N0048SU 3401920

09933304H ANGEL
FERNANDEZ RODRIGUEZ

VILLAFRANCA 25 BEMBIBRE URBANA 2000 68264 9/2001 30/12'00 19I5802QH1211NC001YK 3402872

09933304H ANGEL VILLAFRANCA 25 BEMBIBRE URBANA 2000 •53012 9/2001 30/12/00 1915829QHI211NXO1AK 3404346
FERNANDEZ VUELTA JO:" ..FA 
PERRERA MARTINEZ JOSL

BEMB1BRE BEMBIBRE URBANA 2000 1745 9/2001 30/12'00 8013716QH0281SC0J1QL 9861350

11060867Y MARIA
PERRERO PALACIO FRANCISCO

PRADOS 5 BEMBIBRE URBANA ' 2000 16243 9/2001 30/12/00 2116201QH1221NCU34PM 4040201

09978773Q ENRIQUE RIO CUA 2 BEMBIBRE URBANA 2000 938 9/2001 30/12/00 20211 1 IQH1222S0001JQ 9860713
24111111 FREIRE TRABAJO PORFIRIO

FUSTEGUERAS ALVAREZ
CERVANTES 10 
SUSANA GONZALEZ

BEMBIBRE URBANA 2000 37708 9/2001 30/12'00 1717405QH1211N0001BK 3403207

24111III MIGUEL Y MAS 108
CAMPO MURIELES

MADRID URBANA 2000 209058 9/2001 30/12'00 1512901QH1211S0001KE 3402615

GARCIA ALBARES FRANCISCO 13 BEMBIBRE URBANA 2000 1472 9/2001 30/12/00 1019521QH1211N0001LK 9859670
38783578N GARCIA ALVAREZMLUZ BLANCA BALBOA 60 MATARO URBANA 2000 3173 ~ 9/2001 30/12'00 1713303QH1211N0002RL 9847326
24111111 GARCIA DANIEL ERA-LOSADA 21 BEMBIBRE URBANA 2000 1088 9/200 í 30/12/00 9767721QH0296N0001PI 3406582
24111111 GARCIA DIEZ .ABEL

G.ARCIA FERNANDEZ MANUEL
EL B1ERZO 33
MAESTRO .ALONSO

BEMBIBRE URBANA 2000 23507 9/2001 36/12/00 1819806QH1211N0018GO 3402497

09947069Y Y DOS MAS B41 BEMBIBRE URBANA 2000 14777 9/2001 30/12/00 1221024QH12I2S0001TB 985973!
33770066V GARCIA PERRERO VALERIANO OVIEDO 28 BEMBIBRE URBANA 2000 2706 9/2001 30/12/00 1408110QH1210N0001BQ 3404639
09945561Q GARCIA GAGO DELFINA RIO FORMA 25 BEMBIBRE URBANA 2000 53954 9/2001 30/12/00 1614303QH1211S0001FE 3403543
09987782D GARCIA GARCIA BALBINO F 104 PONFERRADA URBANA 2000 1379 9/2001 30/12'00 353331 1QHI233SOOO1BX 9861070
09933435B GARCIA GARCIA FRANCISCO OSCURA 13 BEMBIBRE URBANA 2000 33193 9/2001 30/12/00 2015306QH1221N0001GX 3402211
09992917S GARCIA IGLESIAS HORACIO VATEMAR 9 BEMBIBRE URBANA 2000 11325 9/2001 30/12/00 1816307QH1211N0005WX 3402784
24111111 GARCIA IGLESIAS MILAGROS VATEMAR 9 BEMBIBRE URBANA 2000 10081 9/2001 30/12/00 IS16307QH1211N0003MB 3402785
24111111 GARCIA IGLESIAS MILAGROS V ATEMAR 9 BEMBIBRE URBANA 2000 11418 9/2001 30/12/00 1816307QH1211N0004QZ 3402783
42977048F GARCIA OTERO CARLOS 

GARCIA RODRIGUEZ
ELOY REIGADA 2 BEMBIBRE URBANA 2000 3138 9/2001 30/12/00 1517920QH1211N0002ML 9847745

BALDOMERO Y 5 
GARCIA RODRIGUEZ

BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 1302 9/2001 30/12/00 8013730QH0281S0001RL 9861364

BALDOMERO Y 5 MAS SAN ROMAN 15 BEMBIBRE URBANA 2000 1222 9/2001 30/12/00 1019520QH1211N0001PK 9859669
10052502F GARCIA SORIA LUIS

GARRIDO MARTINEZ JOSE
L LANCA BALBOA 5 BEMBIBRE URBANA 2000 22947 9/2001 30/12/00 1718303QH1211N0040UX 9847364

10041237N ANTONIO
GARRIDO MARTINEZ JOSE

PUENTE 1 BEMBIBRE URBANA 2000 24633 9/2001 30/12/00 181360IQH1211S0045LS 9847308

10041237N ANTONIO PUENTE 1 BEMBIBRE URBANA 2000 1579 9/2001 30/12/00 1813601QH121IS0024RB ’ 9847287

09929898Q GARRIDO VIDAL JOSE VILLAFRANCA 35 BEMBIBRE URBANA 2000 2442 9/2001 30/12/00 I816703QH1211N0030ZG 9847712
09929898Q GARRIDO VIDAL JOSE 

GESTION Y DESARROLLO
VILLAFRANCA 35 BEMBIBRE URBANA 2000 2442 9/2001 30/12/00 1816703QHI21IN003IXH 9847713

A24072985 URBANOSA
GESTION Y DESARROLLO

ESTAFETA 10 PONFERRADA URBANA 2000 11766 9/2001 30/12/00 1617204QH1211N0156IG 9846262

A24072985 URBANOSA CANAL 10 PONFERRADA URBANA 2000 5331 9/2001 30/12/00 I617204QH1211N0I42BR 9846248
71492170M GOMEZ ALVAREZ CELIA LUCIA BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 857 9/2001 30/12/00 8013732QH0281S0001XL 9861366

GOMEZ P1EDRAFITA CANDIDO BEMBIBRE
ENRIQUE ENRIQUEZ

BEMBIBRE URBANA 2000 1865 9/2001 30/12/00 3404418QH1230S0001KJ 9861002

09932985K GONZALEZ ALONSO BENITA
GONZALEZ CASADO

5 BEMBIBRE URBANA 2000 4121 9/2001 30/12/00 2115514QH1221N0001FX 3404547

CONCEPCION
GONZALEZ COBOS ANTONIA

NUMERO DOS-RO71 BEMBIBRE URBANA 2000 1956 9/2001 30/12/00 9543802QH0294S0001UT 9861465

24111111 HD ERA ARLANZA 29 ‘ BEMBIBRE URBANA 2000 2691 9/2001 30/12/00 1870517QH1217S0001LD 3407139
024516738 GONZALEZ COBOS EDUARDO GIL CARRASCO 2 BEMBIBRE URBANA 2000 964 9/2001 30/12/00 2014724QH122IS0001LU 3403428

GONZALEZ CUBERO FAUSTINO 
GONZALEZ FERNANDEZ

NOCEDA-VI 52 
NUMERO SIETE

BEMBIBRE URBANA 2000 800 9/2001 30/12/00 1338924QH1213N000IAY 9859855

24111111 BENEDICTA
GONZALEZ FERNANDEZ

ARLANZA 2 
NUMERO SIETE

BEMBIBRE URBANA 2000 1107 9/2001 30/12/00 1668616QH1216N0001Sí\ 3407236

24111111 BENEDICTA
GONZALEZ FERNANDEZ

ARLANZA 2 BEMBIBRE URBANA 2000 4070 9/2001 30/12/00 1669629QH1216N0001GA 3407241

07933226C MANUEL
GONZALEZ FERNANDEZ

CID 27 BEMBIBRE URBANA 2000 ' 1770 9/2001 30/12/00 2215802QH1221N0001YX 3404171

09934092R RUPERTO
GONZALEZ FERNANDEZ

VEG ADA5 BEMBIBRE URBANA 2000 2439 9/2001 30/12/00 1812402QH1211S0001 YE 34C" 68

09516457T SATURNINA DUDA BEMBIBRE URBANA 2000 1488 9/2001 30/12/00 2114413QH1221S0001LU 3402013
09934893C GONZALEZ GARCIA NEMESIO NUMERO UNO-RO 85 

REQU'JO-LOSADA
BEMBIBRE URBANA 2000 3273 9/2001 30/12/00 96476I3QH0294N0001FB 34'1:804

24111111 GONZALEZ GARCIA NIEVES 25 BEMBIBRE URBANA 2000 912 9/2001 30/12/00 9567203QH0296N0003GP 3406852
09978510Y GONZALEZ GOMEZ JOSE Y2 FERNAN NUDEZ 3 BEMBIBRE URBANA 2000 1032 9/2001 30/12/00 2215907QH1221N0001GX . '04497
09978510Y GONZALEZ GOMEZ JOSE Y2 RAMIRO II 3

LA CUESTA-LOSADA
BEMBIBRE URBANA" 2000 2021 9/2001 30/12/00 2215912QH1221N0001RX 3404782

10069869D GONZALEZ GONZALEZ EMMA 1, BEMBIBRE URBANA 2000 3679 9/2001 30/12'00 97683 54QH0296N000111 3406945
10069869D GONZALEZ GONZALEZ ENLMA

GONZALEZ GONZALEZ
PEDARRUBIA 1
ANTONIO

BEMBIBRE URBANA 2000 1864 9/2001 30/12/00 1319808QH1211N0001DK 3403484

MANUEL Y 1
GONZALEZ GONZALEZ

MACHADO 5 BEMBIBRE URBANA 2000 59685 9/2001 30/12/00 2217421QH1221N0001WX 9860782

10019979Y NEMESIO NUMERO UNO-RO 13 BEMBIBRE URBANA 2000 1163 9/2001 30/12/00 9446548QH0294N0001WB 9843333
09980086H GONZALEZ LOPEZ ROSA Y1 AL V,ARO YAÑEZ 12

MAESTRO ALONSO
PONTEVEDRA URBANA 2000 11183 9/2001 30/12'00 2114003QH1221S00010U 3401733

GONZALEZ RODRIGUEZ LUISA B44 BEMBIBRE URBANA 2000 1813 9/2001 30/12/00 1221008QH1212S0OOIUB 9859715
24111111 GONZALEZ VEGA JOSE RIO ESLA 4 BEMBIBRE URBANA 2000 4066 9/2001 30/12/00 1912911QH1211S0001EE 3404470
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24111111 BENENCIA 12 BEMBIBRE URBANA 2000 986 9/2001 30/12/00 9645321QH0294N0001FB 3406018
24111!!'. GONZALEZ VIRGILIO VIEJA 15 BEMBIBRE URBANA 2000 3068 9/2001 30 12/00 04247Q1QH1202S000IRH 3405409

GREGORIA BEMBIBRE
VEREMUNDO

BEMBIBRE URBANA 2000 3101 9/2001 30/12/00 1507906QH1210N0001UQ 9859943

10066503R GUERRERO VAZQUEZ VICENTE 
HINOJOSA MOYANO

NUDEZ 13 BEMBIBRE URBANA 2000 23256 9/2001 30/12/00 1617204QH121 INOI 10BR 9846216

10072158K FRANCISCO GIL C.ARRASCO 2 BEMBIBRE URBANA 2000 11040 9/2001 30/12/00 2014724QH122IS0018PZ 9755785
24111111 IGUEDA ROSARIO REVUELTA 11 BEMBIBRE URBANA 2000 3423 9/2001 30/12/00 2214807QH1221S0001MU 3404807
24111111 IGUEDA ROSARIO DON PELAYO 11 BEMBIBRE URBANA 2000 5427 9/2001 30/12/00 2214809QH1221S0001KU 3404083

LABARDA ALONSO CESAREA BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 872 9/2001 30/12/00 3404407QH1230S000IGJ 9860991
LABARDA ALONSO CESAREA BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 1250 9/2001 30/12/00 3404408QH1230S0001QJ 9860992

71520687W LATIF RAJA MOHAMMAD ERA 24 BEMBIBRE URBANA 2000 6787 9/200! 30/12/00 1509101QH1210N0010GU 3403979
24111111 LINARES GARCIA JOSE RIO FORMA 25 BEMBIBRE URBANA 2000 33676 9/2001 30/12/00 I614301QH1211S0001LE 3403544
I0024605D LOPEZ CALZADO MILAGROS RIO ESLA 24 BEMBIBRE URBANA 2000 6954 9/2001 30/12/00 1912906QH1211S000UE 3404447
09933403W LOPEZ GONZALEZ CARMEN ROSARIO EL 23 BEMBIBRE URBANA 2000 3746 9/2001 30/12/00 22I4101QHI221S0001PU 3401765-
24111111 LUIS HD NEGRILLON-SR 5 BEMBIBRE URBANA 2000 1070 9/2001 30/12/00 0323606QH1202SOOOIWH 3405497
09935549- M.AJUA FERNANDEZ ENRIQUE CALZADA 43 BEMBIBRE URBANA 2000 787 9/2001 30/12/00 0323902QH1202S0001QH 3779399
09987225G MANRIQUE MORAN AGAP1TO

MANRIQUE MORAN JOSE
ZORRILLA BEMBIBRE URBANA 2000 4409 9/2001 30/12/00 2217403QH1221N00010X 3405013

99999999 MANUEL TURIENZO 4 'BEMBIBRE URBANA 2000 10715 9/2001 30/12/00' 1407503QH1210N0001KQ 3403021
MARQUES CEA FLORINDA AQUIANA 15 BEMBIBRE URBANA 2000 7605 9/2001 30/12/00 I221005QH1212S0001E3 9859712
MARQUES CEA FRANCISCA BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 2678 9/2001 30/12/00 3404424QH1230S0001XJ 9861008

X0601682
MARQUES CEA FRANCISCA
MARQUES DOS SANTOS

BEMBIBRE
MAESTRO ALONSO

BEMBIBRE URBANA 2000 5959 9/2001 30/12/00 34044Í9QH1230S0001BJ 9861052

W
X060I682

MANUEL AUGUSTO
MARQUES DOS SANTOS

8 34
MAESTRO ALONSO

BEMBIBRE URBANA 2000 2216 9/2001 30/12/00 1620614QH1212S0016PO 9846455

W
X0601682

MANUEL AUGUSTO
MARQUES DOS SANTOS

8 34
MAESTRO ALONSO

BEMBIBRE URBANA 2000 2216 9/2001 30/12/00 1620614QH1212S0017AP 9846456

W MANUEL AUGUSTO
MARQUES GARCIA

B 34 BEMBIBRE URBANA 2000 24946 9/2001 30/12/00 I620614QH1212S0025HG 9846464

09932864S CONSTANTINO
MARQUES GONZALEZ

PALOMERA 5
NUMERO CUATRO-

LEON URBANA 2000 977 9/2001 30/12/00 1769401QH1216N0001IA 3407132

FRANCISCO RO 26 BEMBIBRE URBANA 2000 8631 9/2001 30/12/00 9545142QH0294N0001AB 9861472
M,ARQUES PEDA ROSA BEMBIBRE

NUMERO NUEVE-SR
BEMBIBRE URBANA 2000 1647 9/2001 30/12/00 3404477QHI230S0001LJ 9861060

09964197E MARTIN MARTINEZ ESTHER 9 BEMBIBRE URBANA 2000 1532 9/2001 30/12/00 0223302QH1202S0001IH 3405640

MARTINEZ ALVAREZ EMILIA BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 1503 9/2001 30/12/00 I507910QH12ION0001HQ 9859944

09934356N MARTINEZ CASTELLANO

ANTONIO
MARTINEZ GONZALEZ

REAL 21 BEMBIBRE URBANA 2000 79! 9/2001 30/12/00 7716129QH0271N0001DU 9861154

99999999 ARMANDO
MARTINEZ MARQUES M

QUE VEDO 18 BEMBIBRE URBANA ■‘"it'OO 17964 9/2001 30/12/00 2116201QH1221N0012JU 4040179

ESPERANZA Y OTROS
MARTINEZ MURIAS VENANCIO

JOSE ANTONIO-VI 38
SIRO ALONSO DE LA

BEMBIBRE URBANA .2000 1177 9/2001 30/12/00 1537-Í04QH1213N0001TY 9860046

100686528 Y3 HUERTA BEMBIBRE URBANA 2000 DD-'J 9/2001 30/12/00 1338/1 1QH1213N0001DY 3406367
09933730F MARTINEZ PE. .A BENEDICTA ESCUELAS 19 BEMBIBRE URBANA 2000 57406 9/2001 30/12/00 15179. 2QH1211N0001AK 9859993
09942455S MARTINEZ R MON ANTOLIN

MARTINEZ R v¡ON
PANTANO CONGOSTO URBANA 2000 2254 9/2001 30/12/00 15411 -6QH1214S000IH1 3406264

EVANGEL1NA JOSE ANTONIO-VI 40 BEMBIBRE URBANA' 20'00 740 9/2001 30/12/00 164011QH1214S0001WI 9860153
10021459Z MARTINEZ VEGA CESAREO CERVANTES 6 BEMBIBRE URBANA 2000 12005 9/2001 30/12/00 2116121QH1221N0004LW 9755791
35434497F MARTINEZ VEGA CESAREO CERVANTES 8 BEMBIBRE URB.ANA 2000 1429 9/2001 30/12/00 2116137QH1221N0010QT 9756587
10021459Z MARTINEZ VEGA CESAREO NUMERO OCHO-RO 8 BEMBIBRE

NUESTRA SE/ORA
URBANA 2000 4396 9/2001 30/12/00 9646414QH0294N0001PB 3406007

24111111 MAYO /-ARIAS MANUEL ARLANZA 9 BEMBIBRE URBANA 2000 1729 9/2001 30/12/00 16686! 1QH1216N0001DA 3407162
MENDES JUAN NOCEDA-VI 109

CARRO CELADA 1
BEMBIBRE URBANA 2000 1372 9/2001 30/12/00 14459O2QH1214N000IJM 9859935

09692686A MENDEZ DI.AZ JESUS ALBERTO
MERA YO DOMINGO RAFAEL

ESC.E PL.01.PUE.B BEMBIBRE URB.ANA 2000 26115 9/2001 30/12/00 1717425QH1211N0002QL 9865895

09935599J YMAS CERVANTES BEMBIBRE URBANA 2000 4374 ' 9/2001 30/12/00 2014908QH1221S000IYU 3403906
100814868 MERAYO SOBRIN JUAN CARLOS CASTILLA 35 BEMBIBRE URBANA 2000 9471 9/2001 30/12/00 2014714QH122IS0001WU 3401803

MINAS SORPRESA S.A VILLAFRANCA 117 BEMBIBRE URBANA 2000 2948 9/2001 30/12/00 1019512QH121IN000IAK 9859661
10000084 Y MODESTO ALVAREZ MIGUEL GIL CARRASCO 6 BEMBIBRE ■ URBANA 2000 1927 9/2001 30/12/00 2014702QH122IS0001DU 3403431
24111111 MOLINERO ALVAREZ ROSARIO JOSE ANTONIO 18 BEMBIBRE URBANA 2000 4877 9/2001 30/12/00 2014912QH1221S0001GU 3403931
09933319X MOLINERO TEBERG.A ISABEL CASTILLA 45 BEMBIBRE URB.ANA 2000 1982 9/2001 30/12/00 1S12505QH1211S0001FE 3402422
24111111 MORAN GARCIA JOSE LUIS

MORAN RODRIGUEZ CARLOS Y
RIO FORMA 3
CRISTOBAL COLON

BEMBIBRE URBANA 2000 9946 9/2001 30/12/00 I408109QH1210N0001GQ 3404641

10069939X 1
MUÑOZ MEMBRILLA

1 BEMBIBRE URBANA 2000 14844 9/2001 30/12/00 2222004QH1222S0005HT 9860797

09980631 FRANCISCO Y1 LOPE VEGA 14 BEMBIBRE URBANA 2000 64215 9/2001 30/12/00 2117306QH1221N0008QY 3403453

OLANO DIAZ VALENTIN
OLANO FERNANDEZ

BEMBIBRE
SAN PEDRO

BEMBIBRE URBANA 2000 1254 9/200! 30/12/00 3404435QHI230S0001WJ 9861019

09977714S SATURNINO PINATAR MURCIA URBANA 2000 6451 9/2001 30/12/00 3404410QH1230S0001GJ 9860994

09759133A OLLE GARCIA FERNANDO JOSE CARRERAS 5 LEON URBANA 2000 2805 9/2001 30/12/00 1716806QH1211N0019OP 9750573

09933995L ORALLO PERRERO LL’-.S ELOY REIGADA 19 BEMBIBRE URBANA 2000 12378 9/2001 30/12/00 1509110QH12! TNOOO! JQ 3404630

10007641L OSORIO ALVAREZ PALMIRA RIO SIL 18 BEMBIBRE URBANA 2000 22683 9/2001 30/12/00 1715928QH12. N0014QT 9860237

09933832V PALACIOS ALVAREZ CATALINA FUERO 8 BEMBIBRE URBANA 2000 17112 9/2001 30/12/00 2314804QH122 :S0001AU 3402225

09933832V PALACIOS .ALVAREZ CATALINA GENERAL MOLA 8 BEMBIBRE URBANA 2000 3344 9/2001 30/12/00 2215403QH1221N0001XX 3404536

PALACIOS ANGEL RIO SIL 23
FERNANDO III EL

BEMBIBRE URBANA 2000 5247 9/2001 30/12/00 I715927QHI211N0001DK 9860223

09962937G PAZ ARIAS SALOME Y 1 SANTO 6
ARTURO GARCIA

LEON URBANA 2000 25154 9/2001 30/12/00 2014704QH1221S0001IU 3403435

09933626H PEREZ GONZALEZ .ALFONSO ALONSO 32 BEMBIBRE URBANA 2000 1597 9/2001 30/12/00 1912926QH121IS0001LE 3402174

PEREZ VAZQUEZ ENRIQUE GENERAL FRANCO
MAESTRO ALONSO

BEMBIBRE URBANA 2000 1564 9/2001 30/12/00 1306S03QH1210N0001PQ 9859810

094785500 PRIETO ALVAREZ ELISA B 64
CEMENTERIO

BEMBIBRE URBANA 2000 1618 9/2001 30/12/00 1221050QH1212S0001BB 9859756

PRIETO ALVAREZ MANUEL
PRIETO CALVO FRANCISCO

NUEVO-SR 12 BEMBIBRE URBANA 2000 9/2001 30/12/00 0623921QH1202S0001WH 9859575
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10048510\' JESUS
PRIETO CALVO FRANCISCO

ASTORGA7 BEMBIBRE URBANA 2000 24246 9/2001 30/12/00 1610801QHI211S0016IG 3402696

10048510V JESUS ASTORGA7 BEMBIBRE URBANA 2000 2200 9/2001 30/12/00 I610801QH1211S0036XY 3402733
24111111 PRIMO JOSE REAL BEMBIBRE URBANA 2000 8475 9/2001 30/12/00 3403403QH1230S0001BJ 3407837
02401541L REY GARCIA MARTA

PICHARTE OSORIO JESUS
PUENTE 1 BEMBIBRE URBANA 2000 1158 9/2001 30/12/00 1813601QH1211S0002AR 9847265

09976631J MARIA RIO SIL 20 BEMBIBRE URBANA 2000 1775 9/2001 30/12/00 I715909QH1211N0006WM 9860206
LA PATERA-LOSADA

RIO GURDIEL OLVIDO 15 BEMBIBRE URBANA 2000 1513 9/2001 30/12/00 9766805QH0296N0001 Al 9861568
09933949L ROBINSON JADEZ M ANA CASTILLA 19 BEMBIBRE URBANA 2000 3049 9/2001 30/12/00 20I4720QH1221S0003IO 3401788
09933949L ROBINSON JADEZ M ANA

RODRIGUEZ ALONSO
CASTILLA 19 BEMBIBRE URBANA 2000 8824 9/2001 30/12/00 2014721QH1221S0001GU 3401789

71492140K FELICIANO F7 16 PONFERRADA URBANA 2000 16061 9/2001 30/12/00 2315906QH1221N000IGX 3404505
RODRIGUEZ ALVAREZ NUESTRO ALONSO
CORSINO B46

CRISTOBAL COLON.
BEMBIBRE URBANA 2000 6344 9/2001 30/12/00 I221023QH1212U' J01LB 9859730

I0039069Y RODRIGUEZ ALVAREZ ROSA 5 BEMBIBRE URBANA 2000 15511 9/2001 30/12/00 2222005QHI222Sv005'.VT 9860821
RODRIGUEZ CASTELLANO JOSE MAESTRO ALONSO
LUIS B 54

VILLAFRANCA 33
BEMBIBRE URBANA 2000 1204 9/2001 30/12/00 1221017QH1212SU001GB 9859724

099868648 RODRIGUEZ CONDE AQUILINO
RODRIGUEZ FERNANDEZ

PL.21| PUE.D BEMBIBRE URBANA 2000 26128 9/2001 30/12/00 1716605QH1211N0010YQ 3402399

09572717W NATIVIDAD CASTILLA 15 BEMBIBRE URBANA ' 2000 5730 9/2001 30/12/00 2114607QH1221SOOC1MU 3401830
RODRIGUEZ MORODO

2411111 1 MERCEDES NEGRILLON-SR 6 BEMBIBRE URBANA 2000 2197 9/2001 30/12/00 042241 1QH1202S0001XH 3405499
10010282S RODRIGUEZ REGADA ANGELES RAMIRO II 2 BEMBIBRE URBANA 2000 14797 9/2001 30/12/00 22I6604QH1221N0001ZX 3404774
1OO22693Y RODRIGUEZ VEGA ELIAS MARTINA 1 BEMBIBRE URBANA 2000 15952 9/2001 30/12/00 1918801QHI211N0005HX 3404577
10033651Q RUBIO PEREZ ILDEFONSO ERA 3 BEMBIBRE URBANA 2000 4476 9/2001 30/12/00 2316404QH1221N0001TX 3405030
71550536C SANCHEZ GARCIA SONT.-X JUAN AL VARADO 28 V1LLABLINO URBANA 2000 14368 9/2001 30/12/00 1818104QH1211N0006QM 3404597

SANCHEZ MARTINEZ M SAGUNTO/
19097547A DOLORES A 1 SAGUNT URBANA 2000 5218 9/2001 30/12/00 2116109QH1221N00020M 9866852

SANCHEZ MARTINEZ M SAGUNTO/
19097547A DOLORES A 1 SAGUNT URBANA 2000 53734 9/2001 30/12/00 2116109QH1221N0003PQ 9866853

SANCHEZ MARTINEZ M SAGUNTO/
19097547A DOLORES A 1 SAGUNT URBANA 2000 24180 9/2001 30/12/00 2116109QH1221N0001IX 9866851
1OO712O2P SOBR1N ARIAS JOSE CAMPO 4 BEMBIBRE URBANA 2000 15070 9/2001 30/12/00 1019508QH121IN0003RB 3873993
09933519A TABUYO MARIN ROGELIO CARRO CELADA 9 BEMBIBRE URBANA 2000 163736 9/2001 30/12/00 1108101QH1210N0001DQ 3404067
10077192H TE1XEIRA POL GUILLERMO CAMPO 35 BEMBIBRE URBANA 2000 26937 9/2001 30/12/00 2316401QH1221N0021GD 9844510

TEVERSA GONZALEZ MAESTRO ALONSO
FRANCISCO
TORRE FERNANDEZ La'uRA DE

B 79 BEMBIBRE URBANA 2000 2622 9/2001 30/12/00 1021123QH1212S0001HB 9859690

09718791A LA MARCELO MAGIAS 4 BEMBIBRE URBANA 2000 3590 9/2001 30/12/00 1818706QHI211N0006BM 9826600
TORRES BARREDO ALBINO LOGRODO2 BEMBIBRE URBANA 2000 1406 9/2001 30/12/00 I406906QH1210N0001PQ 9859868

09933899 URIA PERRERO J. ANTONIO SANTIBADEZ 28 BEMBIBRE URBANA 2000 8220 9/2001 30/12/00 2215129QH1221N0001YX 3403795
09934170X VALES NUÑEZ CONSUELO ARROYO JALON 19 BEMBIBRE URBANA 2000 922 9/2001 30/12/00 1409606QH1210N0001DQ 9846385

VEGA FERNANDEZ ROBUSTINO BEMBIBRE BEMBIBRE URBANA 2000 1372 9/2001 30/12/00 3404441QH1230S0001YJ 9861025
09987337R VEGA FREIRE RUFINA AQU1ANA 2 BEMBIBRE URBANA 2000 8541 9/2001 30/12/00 1520303QH1212S0001FB 3403900
09987337R VEGA FREIRE RUFINA AQUIANA 2 BEMBIBRE UR ANA 2000 21352 9/2001 30/12/00 1520305QH12I2S00010B 3405475
10045899M VEGA GARCIA CARLOS RODANILLO BEMBIBRE URBANA 2000 1369 9/2001 30/12/00 9545412QH0294NOOO1KB 3406161
24111111 VEGA GONZALEZ ADORACION ERA ARL.ANZA 6

GERARDO LINARES
BEMBIBRE URBANA 2000 1270 9/2001 30/12/00 1769104QH1216N0001MA 3407116

18137227W VEGA MARQUES LUIS i VILLABLINO URBANA 2000 18258 9/2001 30/12/00 1520304QH1212S0010YE 9762582
NUMERO SEIS

24111111 VEGA PAULINO ARLANZA 4
RIO MIDO 7 PL.2

BEMBIBRE URBANA 2000 715 9/2001 30/12/00 17696O3QH1216NOOO1AA 3407312

X1556498L VEIGUINH/X JOSE CARLOS PUE.B BEMBIBRE URBANA 2000 10630 9/2001 30/12/00 1715926QH1211N00060M 9762880
VELASCO NUÑEZ MANUEL CUBILLO-VI 1 BEMBIBRE URBANA 2000 4893 9/2001 30/12/00 1336927QH1213N0001TY 9859845

09935393Z VELASCO PEREZ ANGELA VIEJA 76 BEMBIBRE URBANA 2000 2143 9/2001 30/12/00 0424141QH1202S0001WH 3405436
24111111 VIDAL BOCES JOSE CONDE LEMOS 20 BEMBIBRE URBANA 2000 15467 9/2001 30/12/00 1620409QH1212S0010QE 3403848
24111111 VIDAL BOCES JOSE CONDE LEMOS 20 BEMBIBRE URBANA 2000 1973 9/2001 30/12/00 1620409QH1212S0012ET 3403850
2411111! VIDAL BOCES JOSE

VILLAVERDE ALVAREZ LUIS
CONDE LEMOS 20 BEMBIBRE urbana 2000 1973 9/2001 30/12/00 1620409QH1212S0013RY 3403851

09932956 YMAS CID 2 BEMBIBRE urrlna 2000 2642 9/2001 30/12/00 2214121QH1221S0001ZU 3404186

Bembibre, 18 de junio de 2001.-El Tesorero, José Díaz Navia.
5391 117.000 ptas.

SAN ANDRÉS DEL RABANEDO

Notificación de resolución de expedientes sancionadores de tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica
ción de la resolución de los expedientes sancionadores que se indican, dictada por la Alcaldía del Ayuntamiento de San Andrés de Rabanedo 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 68.2 del Real Decreto Legislativo 39/90, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya 
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Las multas impuestas deberán hacerse efectivas, bien entregando su importe en metálico en la Caja del Ayuntamiento de San Andrés del 
Rabanedo, bien mediante el envío de giro postal, o mediante ingreso en la cuenta abierta en Caja España, número 2096-0072-82-2030246304, ha
ciendo constar claramente fecha de denuncia y número de expediente, dentro de los quince días hábiles siguientes a la firmeza de esta resolución, 
transcurridos los cuales sin haber satisfecho la deuda en periodo voluntario ésta se exigirá en vía ejecutiva según el artículo 21 del Reglamento 
de Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfico, incrementada con el recargo y los intereses de demora.
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Contra dichas resoluciones los interesados podrán formular, de conformidad con lo previsto en el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con el artículo 14.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, recurso de reposición previo al contencioso administrativo, ante el limo. Señor Alcalde del Ayuntamiento de San Andrés 
del Rabanedo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Transcurrido un mes sin que reciba notificación de la resolución, se entenderá desestimado el recurso interpuesto, pudiendo interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo, a su elección, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga su domici
lio o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de León, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8, n.° 1, ap. E), en relación con el 
artículo 14, n.° 1, segunda, ambos de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que estime oportuno ejercitar en su derecho.

San Andrés del Rabanedo, 30 de abril de 2001 .-El Alcalde-Presidente, Miguel Martínez Fernández.

9.050 ptas.

EXPT , v NOMBRET D.N.L LOCALIDAD -FECHA/ 1MPORT PRECEPT
1355/00 ACEVO GARCIA, BEATRIZ 9748222 LEON 12/9/00 3.000 OMT47
1443/00 ALBA FERNANDEZ, SALVADOR 2035384 VIGO (Pontevedra) 14/10/00 10.000 RGC94
1329/00 ALLER ROQUER, IGNACIO 9638939 LEON 28/8/00 5.000 RGC94
1530/00 ALVAREZ BLANCO, ARMANDO 9797982 LEON 13/11/00 10.000 RGC 154
1543/00 ALVAREZ MORAN, JOSE Ma 71411585 VILLABLINO 14/11/00 5.000 RGC 94
1508/00 ALVAREZ SANTOS, JOSE FRANCISCO 71430642 TROBAJO CAMINO 8/11/00 3.000 RGC 152
1429/00 CAMACHO SAN JUAN, JUAN JOSE 9754678 LEON 6/10/00 5.000 RGC 94
1546/00 CARLOS DA SILVA, BRAULIO LUIS TROBAJO CAMINO 15/11/00 5.000 RGC 94
1526/00 CASADO CEMBRANOS, RAIMUNDO 9659050 ARMUNIA (LE) 12/11/00 3.000 RGC 171
1604/00 DAGA MONDELO, ANTONIO JOSE 44429948 TROBAJO CAMINO 27/11/00 3.000 RGC 154
1509/00 FERNANDEZ ALVAREZ, FERNANDO 10044921 PALACIOS DE SIL (LE) 8/11/00 3.000 RGC 152
1418/00 FERNANDEZ DIEZ, JESUS JAVIER LEON 4/10/00 3.000 RGC 146
1338/00 GARCIA CASTAÑO,. CARLOS 9273907 VALLADOLID 1/9/00 5.000 RGC 94
1403/00 GARCIA FERNANDEZ, OSCAR 9806192 LEON 29/9/00 3.0)0 RGC 146
1352/00 GARCIA GOMEZ, TEODORA 10045719 TROBAJO CAMINO 12/9/00 5.000 RGC 94
1482/00 GARCIA MARTINEZ, MIGUEL 9775864 STA MARINA REY 31/10/00 3.000 RGC 171
1397/00 GIL DIEGO, ANGEL JERONIMO 12192612 VALLADOLID 28/9/00 5.000 RGC 94
1499/00 GUERREIRO FERNANDEZ, FERNANDO 1160660 LAGUNA DUERO (VA) 6/11/00 3.000 RGC 154
1460/00 GUTIERREZ PEREZ, FRANCISCO 10205417 BARCELONA 18/10/00 5.000 RGC 94
1435/00 LLAMAZARES FDEZ, Ma EUGENIA 71421167 LEON 9/10/00 3.000 OMT47
1436/00 LLAMAZARES FDEZ, Ma EUGENIA 71421167 LEON .9/10/00 3.000 OMT36
1277/00 LLAMAZAREZ DIAZ, FROILAN 9669936 LEON 26/7/00 5.000 RGC 94
1468/00 MARCOS RUEDA, TOMASA 9761825 LEON 26/10/00 3.000 RGC 154
1389/00 MEJIAS DE GODOS, FCO JAVIER 71439083 LEON 25/9/00 3.000 RGC 118
1677/00 MELENA FERNANDEZ, Ma PILAR TROBAJO CAMINO 5/12/00 3.000 RGC 171 '
1413/00 MIRALLA SARABIA, TOMAS 40966296 BARCELONA 2/10/00 3.000 RGC 167
1535/00 MOSCHONIS TRASCASAS, PEDRO 48295478 ALFAZ DEL PI (Alicante) 10/11/00 3.000 OMT47
1511/00 MUNIZ ALONSO, Ma ANGELES 71006002 MONTEJOS DEL CMNO 9/11/00 10.000 RGC 48
1545/00 PALACIO FDEZ, JOSE MANUEL DEL 10198489 BENAVIDES ORB1GO 15/11/00 3.000 RGC 146
1561/00 PENA GARCIA, SAGRARIO 10177948 LEON 16/11/00 3.000 OMT36
1424/00 REDONDO GARCIA, JOSE MANUEL 9725880 LEON 4/10/00 3.000 RGC 171
1292/00 RODRIGUEZ L OPEZ, LUIS JAVIER 9706817 LEON 3/8/00 3.000 RGC 90
1445/00 RODRIGUEZ RETUERTO, LUIS 9668922 TROBAJO CAMINO 15/10/00 3.000 OMT 36
1489/00 SANTOS GUERRERO, SERGIO 71420836 PINILLA 2/11/00 3.000 i<GC 18
1399/00 SASTRE BAILEZ, HERIBERTO 9707166 LAGUNA DALGA (León) 29/9/00 5.000 RGC 94
1416/00 SUAREZ DIEZ. JOSE PEDRO 9691971 LLAMAS D LA RIBERA 2/10/00 3.000 OMT 23
1469/00 SUMINISTROS INDUSTRIALES, S.L. GIJON (Asturias) 28/10/00 3.000 OMT 36
1392/00 BORREGOSA MARTINEZ, FRANCISCA 37778172 S. ANDRES RBNDO 26/9/00 5.000 RGC 94
1400/00 VALVERDE GOROSTIZA, JUAN JOSE 72253690 S. ANDRES RBNDO 29/9/00 5.000 RGC 94
1566/00 VAGUE GONZALEZ, REBECA 9790179 | LEON 18/11/00 5.000 RGC 94

3854

* * *

Notificación de resolución de expedientes sancionadores de tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica
ción de la resolución de los expedientes sancionadores que se indican, dictada por la Alcaldía del Ayuntamiento de San Andrés de Rabanedo 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 68.2 del Real Decreto Legislativo 39/90, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya 
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
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Las multas impuestas deberán hacerse efectivas, bien entregando su importe en metálico en la Caja del Ayuntamiento de San Andrés del 
Rabanedo, bien mediante el envío de giro postal, o mediante ingreso en la cuenta abierta en Caja España, número 2096-0072-82-2030246304, ha
ciendo constar claramente fecha de denuncia y número de expediente, dentro de los quince días hábiles siguientes a la firmeza de esta resolución, 
transcurridos los cuales sin haber satisfecho la deuda en periodo voluntario ésta se exigirá en vía ejecutiva según el artículo 21 del Reglamento 
de Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfico, incrementada con el recargo y los intereses de demora.

Contra dichas resoluciones los interesados podrán formular, de conformidad con lo previsto en el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con el artículo 14.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, recurso de reposición previo al contencioso administrativo, ante el limo. Señor Alcalde del Ayuntamiento de San Andrés 
del Rabanedo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Transcurrido un mes sin que reciba notificación de la resolución, se entenderá desestimado el recurso interpuesto, pudiendo interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo, a su elección, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga su domici
lio o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de León, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8, n.° 1, ap. E), en relación con el 
artículo 14, n.° 1, segunda, ambos de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que estime oportuno ejercitar en su derecho.

San Andrés del Rabanedo, 27 de junio de 2001 .-El Alcalde-Presidente, Miguel Martínez Fernández.

RESOLUCIONES 18/5/01

EXPT j NOMBRE S¡port PRECEPTi
1685/00] Alonso Rodríguez, Isaac 9.778.849 León 8/12/00 5.000 RGC 94 1

107/0! | Alonso Villanueva, Petra 9.477.990 Quintana Raneros (León) 11/1/01 5.000 RGC94

9/01 Alvarez Franco Cañas, Femando 9.773.370 León 2/1/01 ' 3.000 RGC 167

1457/00 A Ivarez González, Laura 71.436.149 Trobajo del Camino (león) 18/10/00 3.000 RGC 154

1621/00 Alvarez Merino, Angel 9.731.956 León 30/11/00 5.000 RGC 94

29/01 Anja Icd, S.L. . B-24398729 Armunia (León) 4/1/01. 5.000 RGC 94

45/01 Area De León, S.C. 24.258.451 Ribaseca (León) 8/1/01 5.000 RGC 94

1599/00 Arredondo Nava, Eustaquio 9.739.672 León 26/11/00 5.000 RGC 94
i 66/01 Begar Medio Ambiente, S.A. A-47379235 León 9/1/01 3.000 OMT 23___

202/01 Beneitez Calzado, Manuel E. 71.400.941 Pamplona (Navarra) 20/1/01 5.000 RGC 94

171/01 Blanco Tejerían, M3 Milagros 9.735.821 Trobajo del Camino (león) 17/1/01 5.000 RGC 94___

1594/00 Campillo Gallegó, Ma Jovita 9.691.338 León 24/11/00 3.000 RGC 146

1544/00 Candanedo Rodríguez, Carmen 9.585.715 León 14/11/00 3.000 OMT 36__

1500/00 Carpintero Cuñado, Miguel A. 9.725.376 León 6/11/00 5.000 RGC 94

98/01 Carrizo Martínez. M3 Angelina 71.407.618 San Miguel Camino (León) 11/1/01 5.000 RGC 94

1601/00 Diez Medina, Leslie Soveyda Navatejera (León) 27/11/00 3.000 OMT 36_

1785/00 Distribuciones P. Del Pozo, S.L. León 30/12/00 5.000 RGC 94 __

138/01 Establecimientos Seijo, S.L. B-24002644 León 15/1/01 5.000 RGC 94 _

1788/00 Falcón Otero, Josefa Aurora 9.469.394 León 31/12/00 3.000 RGC 154

1645/00 García Arguello, Jesús 14.584.375 Bilbao (Vizcaya) 1/12/00 3.000 OMT 36_

87/01 García Diez, Agustín 9.723.341 León 5/1/01 10.000 RGC 94 _

116/01 García Fernández, Crispín 9.726.885 León 12/1/01 3.000 RGC 171

1481/00 Garcia Martínez, Julio 9.710.320 Valdefresno (León) 31/10/00 3.000 RGC 171

1576/00 García Suarez, Susana 9.764.399 León 22/11/00 15.000 RGC 3 ___
1577/00 Garcia Suarez, Susana 9.764.399 León 22/11/00 20.000 RGC 88____

1578/00 Garcia Suarez, Susana 9.764.399 León 22/11/00 3.000 RGC 146—

1579/00 Garcia Suarez, Susana <>.764.399 León 22/11/00 15.000 RGC 143

214/01 García Tascón , Adolfo 9.733.385 León 22/1/01 5.000 RGC 94

47/01 González Arias, Constantino Q.711.978 Puente Castro (León) 8/1/01 3.000 RGC 171

1467/00 González González, Urbano 9.647.109 León 26/10/00 3.000 RGC 154

181/01 González Mayoral, Isidro León 17/1/01 10.000 RGC 94 _

1591/00 Iban López, Miguel Angel 9.718.049 Sta Olaja Rivera (León) 24/11/00 3.000 OMT 36___

95/01 Ingeniería Y Cons. Industr., S.A. León 11/1/01 ,3.000 RGC 171

25/01 Jiménez Ruiz, José 51.858.138 Madrid 4/1/01 5.000 RGC 94____

292/01 Lozano García, Ricardo "'71.435.040 Armunia (León) 30/1/01 3.000 RGC 152

1651/00 Manga Pérez, Ma Soledad 9.685.591 León 2/12/00 15.000 RGC 143

1652/00 Manga Pérez, M3 Soledad 9.685.591 León 2/12/00 3.000 RGC 152

207/01 Marcos Martínez, Julio U. 9.596.619 León 21/1/01 3.000 RGC 170

1522/00 Mayo Fernández, Maria '9.756.596 León 11/11/00 5.000 RGC 94_

1641/00 Melcón Martínez, Aníbal 9.748.160 León 1/12/00 5.000 RGC 94

221/01 Muñin González, Belarmino 9.486.663 La Robla (León) 23/1/01 3.000 OMT 23

28/01 Ogando Fernández, Ma Isabel Navatejera (León) 4/1/01 3.000 RGC 146

1692/00 Olarte Primo, Tclesforo T6.562.546 Armunia (León) 10/12/00 3.000 RGC 118

1714/00 Osalobo. S.A. A-24017178 León 11/12/00 5.000 RGC 94

1774/00 Osalobo, S.A. A-24017178 León 16/12/00 5.000 RGC 94

74/01 Osalobo, S.A. AC24018178 León 10/1/01 5.000 RGC 94

1505/00 Panadería Macario, S.L. 6^24024812 Villaobispo Regueras (León) 8/11/00 3.000 RGC 154
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257/01 Sánchez Hidalgo, Lorenzo José 9.670.184 León 24/1701 5.000 RGC94

1661/00 Santos Morán, Angel 9.657.305 León 4/12/00 5.000 RGC94

1737/00 Sarmiento Cármenes, Francisco 9.696.567 León 14/12/00 3.000 RGC 154
44/01 Seijo Instalaciones Gas, S.L. León 8/1/01 5.000 RGC94 _

42/01 Soto Alvarez, Máximo 9.694.300 León 8/1/01 3.000 RGC 154
1726/00 Tascón Diez, Buenaventura 9.737.190 León 13/12/00 3.000 OMT 23

1 1630/00 Transvero, S.L. B-24211690 La Bañeza (León) 1/12/00 3.000 OMT 23
i 215/01 Ugarte Fernández, José Manuel 11.757.091 La Robla (León) 22/1/01 3.000 RGC 171
1 1602/00 Valbuena Bayón, Feo. Javier 9.753.119 Santibáñez Del Forma (Le :n) 27/11/00 10.000 RGC 94
¡ 1797/00 Volkov, Vladimir 152.461 Madrid 29/12/00 5.000 RGC 94___

RESOLUCIONES 6/6/01

EXPT v .2 &,, rU ^NOMBRE JMPOjRT PRECEPÍ
91/01 Ares Ortega, Dolores 10.195.168 Sta. Maria del Páramo (León) 11/1/01 3.000 RGC 154
51/01 Carballo Vales, Ma Isabel 9.757.069 León 8/1/01 5.000 RGC 94

142/01 Construcciones Met. G., S.L. 24.327.850 Palacios de Fontecha (León) 16/1/01 3.000 OMT 23
1691/00 Fernández De Castillo. José I. 9.772.391 León 10/12/00 3.000 RGC 167

151/01 Fernández Vázquez, Yolanda 9.786.788 León 5/1/01 ' 3.000 RGC 154
10/01 García González, Amando 9.779.070 Mellanzos (León) 2/1/01 5.000 RGC 94

168/01 García Martínez, Julio 9.710.320 Villaseca Sobarriba (León) 17/1/01 5.000 RGC 94
128/01 González Carrera, Raquel 10.195.050 Astorga (León) 14/1/01 5.000 RGC 94
418/00 González Fernández, Pedro Antonio 9.767.894 Benavides de Orbigo (León) i 2/2/01 3.000 OMT 36

1779/CO González Fernández, Pedro Antonio 9.767.894 Benavides de Orbigo (León) 2o/12/00 3.000 OMT 36
352/01 Gutiérrez González, Luis Manuel 71.430.274 León 2/2/01 5.000 RGC 94
373/01 Hernández Jiménez, Ma Fernanda 71.431.353 León 7/2/01 3.000 OMT 36
327/01 Inmobiliaria L. Dorado, S.L. B-24308876 Navatejera (León) 1/2/01 3.000 RGC 152

1672/00 Martín Martínez, Ma José 9.291.725 Cubillas Sta. Marta (Valladolid) 5/12/00 5.000 RGC 94
146/01 Muñiz González, Belarmino 9.489.663 La Robla (León) 16/1/01 5.000 OMT 23
317/01 Muñiz González, Belarmino 9.489.663 La Robla (León) 31/1/01 3.000 OMT 23
127/01 Oblanca Redondo, José Antonio 415.476 Madrid 13/1/01 3.000 OMT 36
349/01 Panificadora S. Honorato, S.L. B-24007809 Villanueva Manzanas (León) 2/2/01 3.000 RGC 146
273/00 Pérez García, Julio 16.800.029 Soria 25/1/01 5.000 RGC 94
348/01 Ricote Oliveros, Pedro 9.755.768 León 2/2/01 3.000 RGC 146
111/01 Santiago Martínez, Federico 13.763.399 Santander (cantabria) 11/1/01 5.000 RGC 94

1768/00 Santos Ramos, Miguel Angel 9.729.710 León 21/12/00 5.000 RGC 94
496/01 Sarmiento Cármenes, Santiago 9.696.567 León 19/2/01 3.000 RGC 154
374/01 Soto alvarez, máximo 9.694.330 león 7/2/01 5.000 RGC 94
376/01 Soto alvarez, máximo 9.694.330 león 8/2/01 5.000 RGC 94
153/01 Suárez Fuertes, Jerónimo 9.783.609 Llamas de La Ribera (León) 16/1/01 30.000 RGC 57
297/01 Vega Pedrocha, Avelina 9.742.797 Barniedo de La Reina (León) 30/1/01 5.000 RGC 94

5507 17.000 pías.

* * *

Por no haber resultado posible notificar en el último domicilio fiscal conocido de los sujetos pasivos que se indican las liquidaciones del 
impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana que a continuación se relacionan, por medio del presente se les cita para 
que, por sí o mediante representación, comparezcan dentro del plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de la Provincia al objeto de notificarles las mismas en las dependencias de Gestión Tributaria del Ayuntamiento, sito 
en San Andrés del Rabanedo, León, calle Los Picones, 2, advirtiéndoles que, transcurrido el citado plazo sin haber comparecido, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

EXPTE LIQ. NIF/C «• SUJETO PASIVO/
ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO

OBJETO TRIBUTARIO -'¿OTA

071/97 087/1997 9.688.728-R TAGARRO MARTINEZ. MARIA LUISA 
C/ Alcázar de Toledo. 15-4°. León

PARROCO GREG. BOÑAR, 56 
T.C.

24.684

084/96 035/1999 9.578.562-M RODRIGUEZ DE PAZ. LUCIO
C/ La Industria. 8. San Andrés del Rabanedo

LA INDUSTRIA. 8. T.C. 99.883

116/96 053/1999 A-33097601 BROKERS FINANCIEROS ASTURIANOS, S.A.
C/ Uria, 30. Oviedo

PLZ. ZARZAMORA, 3-5 S.A.R. 81.622

124/96 059/1999 9.459.132-Z ALONSO GONZALEZ. MARIA AMPARO E.
Santa Marta de Tormes. Salamanca

LA LUZ. 6-6°D T.C. 5.933

461/99 073/1999 A-24210098 EDIFICIO P.P. DIEZ, S.A.
Cira. Nacional, s/n. Valdefresno. León

SOL. 27-31. SOLAR. T.C. 78.874
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168/96 183/1999 10.041.142-D LOPEZ TESTON. INOCENCIO 
C/ Peña Larzón. 4. León

FELIX RGUEZ. FUENTE, 40 T.C. 9.488

168/96 184/1999 10.041.142-D LOPEZ TESTON, INOCENCIO 
C/ Peña Larzón, 4. León

FELIX RGUEZ. FUENTE, 40 T.C. 1.581

086/99 039/2000 9620471-P FERNANDEZ GUTIERREZ. MARIANO 
C/ San Vicente Mártir, 10-4°B León

SELMO, 9. S.A.R 10.721

208/99 048/2000 9753333-E RODRIGUEZ FERNANDEZ, JOSE MANUEL 
C/ Corpus Christi, 45. San Andrés Rabanedo

CORPUS CHRISTI, 47-l°B. S.A.R 25.775

481/99 068/2000 9700440-Y GARCIA FEIJOO, JOSE MANUEL 
C/ Alvaro López Núñez, 48-2°D. León

PARCELA SITIO LA VEGA 60.527

236/98 141/2000 9461005-R ALVAREZ DOMINGUEZ. JOAQUIN-AQUILINO 
C/ Ramiro Valbuena. 13. León

FINCA F-22 SECTOR S-2. T.C. 78.905

236/98 142/2000 9571763-Z GARCIA ALVAREZ, CLAUDIO
Avda. San Andrés, 59. San Andrés del Rabanedo

FINCA F-22 SECTOR S-2. T.C. 24.4 ’

386/98 163/2000 10027675-C FERNANDEZ RIESGO, MARIA OLGA 
C/ Ramón y Cajal, 61-1°D. La Robla. León

C/JARA, 16. UNIFAM. T.C. 35.480

434/99 167/2000 7I387587-A VALLADARES ALLER. MARIA-CONCEPCION
C/ Fraternidad. 37-2°A. Oviedo

C/ JARA. 4. UNIFAM. T.C. 18.060

460/00 204/2000 9696430-K GONZALEZ CEBALLOS, PABLO-ALBERTO 
C/ Bordón. 4-2°. León

TIZONA, 65-2-2°C. T.C. 61.947

584/00 207/2000 12196232-E ORTEGA VARELA, FERNANDO
C/ Párroco Pablo Diez. 112-118, chalet, 11. Trabajo C.

PARROCO PABLO DIEZ, 112-118, 
CHALET 11. T.C.

47.183

724/00 218/2000 9764463-C GONZALEZ VALLINAS ALVAREZ, PAULA-MARIA 
C/ Lancia, 20. León

MANUELA LOPEZ, 7-9. T.C. < 2.255

776/00 235/2000 9590293/Y SANCHEZ ALVAREZ, JOSE-FRANCISCO 
Plaza del Congreso, 6-4° izda. León

SITIO DE LA HUERTONA.
SOLAR. T.C.

437.332

86/99 041/2000 6802494 FERNANDEZ GUTIERREZ, MARCELINO SELMO, 9. UNIFAM. S.A.R. 10.721

Plazos de ingreso: Los sujetos pasivos podrán efectuar el ingreso en período voluntario, de lunes a viernes, en horas de 9 a 14, en la Caja 
Municipal o en la cuenta de recaudación abierta al efecto en Caja España de Inversiones con número 2096 0072 82 2030346304, indicando el nom
bre del sujeto pasivo y el número de liquidación y/o de expediente, pudiendo utilizar cualesquiera de los medios de pago admitidos en el 
Reglamento General de Recaudación, todo ello dentro de los siguientes plazos: para las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior si fuere festivo. Para las liquidaciones notificadas 
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior si fuere festivo. 
Transcurridos los anteriores plazos sin haber efectuado el ingreso se procederá a su cobro por la vía administrativa de apremio, con los recar
gos, intereses de demora y gastos de ejecución que procedan.

Recursos: Potestativo de reposición, ante la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de la fecha de notificación, previo al recurso contencioso-administrativo que podrán interponer ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi ni strati vo 
de León, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición, si es expresa, o 
en el de seis meses contados a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto presunto. 
Podrán interponer, no obstante, cualquier otro recurso o ejercitar las acciones que estimen procedentes.

San Andrés del Rabanedo, 28 de junio de 2001 -El Alcalde, Miguel Martínez Fernández.
5593 9.500 ptas.

* * *
Por no haber resultado posible notificar en el último domicilio fiscal conocido de los sujetos que se indican el acuerdo de 21 de junio de 

2000, relativo a la apertura de expedientes sancionadores tributarios por infracción del artículo 79 LGT, consecuencia del impago de cuotas de au- 
toliquidaciones del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana en los términos que a continuación se relacionan, 
proponiéndose sanción en grado mínimo del 50% de la cuota no ingresada (artículo 87 LGT) sin perjuicio de la reducción prevista en el artículo 
82.3 LGT en caso de conformidad, por medio del presente se les cita para que, por sí o mediante representación, comparezcan dentro del plazo 
de diez días contados a partir del siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia al objeto de notificarles el acuerdo 
en las dependencias de Gestión Tributaria del Ayuntamiento, sito en San Andrés del Rabanedo, León, calle Los Picones, 2, advirtiéndoles que, trans
currido el citado plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer, conforme al siguiente detalle:

EXPÍE 
SA.NC.

EXPÍE 
ORIGEN

NTF / SUJETO INFRACTOR/
ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO

CUOTA SANCION- 
PROPUESTA 

PTS.

SANCION 
PROPUESTA 

EUROS
002/2000 761/1998 9748951-X / MORLA DEL CANO. PEDRO-ANGEL

Avda. San Ignacio de Loyola, 38-6°B. San Andrés de! Rabanedo
10.416 5.208 31,30

011/2000 086/1999 9620471-P/ FERNANDEZ GUTIERREZ. MARIANO 
C/ San Vicente Mártir, 10-4°B. León

10.059 5.030 30,23

012/2000 086/1999 9459312-X / FERNANDEZ. GUTIERREZ, JUANA 
Camino del Molino del Parque, s/n. León

10.059 5.030 30,23

019/2000 208/1999 9753333-E / RODRIGUEZ FERNANDEZ, JOSE-MANUEL 
c/ Corpus Christi, 45. San Andrés del Rabanedo

24.456 12.228 73,49

021/2000 241/1999 9327342-Z/ ESCUDERO FERRERUELA. SANTIAGO 
Avda. 302, n° 42. esc. B, 1°-P. Casteildefels. Barcelona

11.783 5.892 35,41

028/2000 412/1999 3075512-K / GARCIA GARCIA, JUAN
c/ Río Turia, 3. Azuqueca de Henares, Guadalajara

15.035 7.518 45.18

032/2000 438/1999 9698215-N / RODRIGUEZ GARCIA, RUFINO 
c/ Sampiro, 9, Esc. Int. 2° Izda. León

9.686 4.843 29,11

039/2001 481/1999 9700440-Y 7 GARCIA FEIJOO, JOSE-MANUEL 
c/ Alvaro López Núñez, 48-2°D. León

57/884 28.942 173.94
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Quedan puestos de manifiesto los respectivos expedientes en las dependencias de Gestión Tributaria del Ayuntamiento, de lunes a viernes y 
en horas de 9 a 13, a efectos de que puedan examinarlos, formular las alegaciones, aportar documentos, justificantes y pruebas que tengan por con
venientes dentro del plazo de quince días hábiles, a contar desde la notificación del acuerdo, advirtiéndoles que, transcurrido el plazo indicado sin 
que hubieran presentado alegaciones, se les tendrá por conformes con el contenido del pliego de cargos, elevando la propuesta a la Comisión 
de Gobierno para que sin más trámites adopte el acuerdo de imposición de sanción que proceda.

En cualquier momento de la tramitación del procedimiento podrán promover por escrito la recusación de los designados Instructor y Secretario, 
el Concejal de Hacienda don Alberto Balboa Balboa y el funcionario de este Ayuntamiento don Luis-Santiago Robles Alba, respectivamente, 
expresando la causa en que se funde, en los términos previstos en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La resolución que se dicte al respecto por el superior je
rárquico no será recurrible, sin perjuicio de la posibilidad de alegar lo que proceda al interponer recurso contra el acto que ponga fin al procedi
miento.

Lo que se les comunica a los efectos expresados, haciéndoles saber que por ser un acto de trámite, contra el mismo no cabe recurso administrativo 
alguno, sin perjuicio de que hagan uso de su derecho a formular alegaciones. Podrán interponer, no obstante, cualquier recurso o ejercitar las 
acciones que estimen procedentes.

San Andrés del Rabanedo, 28 de junio de 2001.-El Alcalde, Miguel Martínez Fernández.
5594 6.500 ptas.

GARRAFE DE TORIO

El artículo 2.1 de la vigente ordenanza fiscal de la tasa por el 
servicio de recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos ur
banos establece que “constituye el hecho imponible de la tasa la pres
tación del servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras do
miciliarias y residuos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o 
establecimientos donde se ejerciten actividades industriales, profesionales, 
artísticas o de servicios.”

A su vez, el artículo 2.4 de la citada ordenanza establece que “en 
la recepción obligatoria del servicio quedan comprendidas todas las 
viviendas habitadas o habitables y los locales donde se ejerzan ac
tividades industriales, profesionales, artísticas o de servicios que se 
encuentren incluidas o incluidos en los cascos urbanos de los nú
cleos de población y los que se encuentren fuera de ellos, se ubiquen 
a menos de 400 metros aproximadamente de un contenedor muni
cipal de recepción de basuras. En cualquier caso, será determinante 
para la inclusión de un inmueble en el padrón de la tasa el uso como 
«vivienda» en el padrón catastral del impuesto sobre bienes inmue
bles de naturaleza urbana o el ejercicio en el mismo de una activi
dad sujeta al impuesto sobre actividades económicas”. El importe 
de la tasa para el ejercicio 2001 es de 2.600 ptas. anuales.

En cumplimiento de la ordenanza se ha procedido a incluir en 
el padrón de la tasa para el ejercicio 2001 a todos los inmuebles que 
cumplen lo estipulado en el artículo 2.4 transcrito. No obstante, no ha
biendo sido posible notificar el alta a los sujetos pasivos que se relacionan 
en el anexo, por causas no imputables a la Administración municipal, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación 
con el artículo 124 de la Ley General Tributaria, se procede a la no
tificación mediante el presente anuncio, señalándose que contra el 
acto que se notifica, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de reposición ante el señor Alcalde-Presidente 
de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 14.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales. Transcurrido un mes sin que se reciba no
tificación de resolución del recurso, deberá entenderse desestimado. 
Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposi
ción podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de León, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la notificación de la des
estimación, cuando esta sea expresa, o en el plazo de seis meses a 
contar desde el día siguiente al que deba entenderse desestimado el 
referido recurso de reposición de forma presunta. No obstante, se 
podrá interponer cualquier otro recurso que se considere conveniente.

Garrafe de Torio, 13 de junio de 2001.-El Alcalde, José Estalote 
Calo.

ANEXO

ALTAS DE OFICIO EN EL PADRON DE LA TASA DEL SERVICIO DE 
RECOGIDA DE BASURAS.EJERCICIO 2.001

Sujeto Pasivo Rfra. Catastral Inmueble Situación

L- Localidad: ABADENGO DE TORIO

D4 MARIA CARMEN PUENTE LOPEZ

2- Localidad: LA FLECHA DE TORIO

D4 JOSEFA SL'AREZ GONZALEZ

3, - Localidad: FONTANOS DE TORIO

D. JAVIER PUENTE GRANDE

4, - Localidad: GARRAFE DE TORIO

D4 MARCELINA DIEZ DIEZ
D4 MARIBEL LOPEZ DIEZ

Pl. Sio. Menino n" X

5,- Localidad: MANZANEDA DE TORIO

D4 AURORA FLECHA FLECHA
D L.AZARO FLECHA FLECHA
D. JOSE RAMON MARTINEZ GUERRERO
D' CELSA ISABEL AVAREZ VIÑUELA
D' M' AMOR AL VARE GONZALEZ Y IHM
D MARCELINO FLECH FLECHA

0un5i)i>40i>TN93E
5066XIIITN9356N
4XXX406TN934XN'

C/. Real ir* 43
C/. Arriba n ’ 5
C/. Arriba ir' 3
C/. Carretera

C/. Rinconada ir" 1

6,- Localidad: PAL «CIO DE TORIO

D' LEONTLDA GARCIA VALBUENA
D PEDRO DIEZ MENENDEZ

4222131TN9342S
4UXU16TN934IN

C/. Caiianón n? ~D 
C;. Palacio ir I

7,- Localidad: PALAZL ELO DE TORIO

D CARLOS FERNANDEZRENEDO
D. FRANCISCO JULIAN LOPEZ RODRIGUEZ
D. ROBERTO ALVAREZ RODRIGUEZ

0019110900TN93C
i)OIXl«)3OOTN93A

8,- Localidad: PEDRLN DE TORIO

D. SIXTO ANDRES BLANCO LERA
D. GERARDO FERNANDEZ TEMPRANO 5602901TN9450S

«-‘Localidad: RIOSEQUINO DE TORIO

D' ELOINA VALBUENA VALBUENA

10,- Localidad: RITFORCO DE TORIO

D4 EUSTOLIA BLANCO GARCIA

II,- Localidad: SAN FELIZ DE TORIO

D FRANCS1CO J. PERRERO RODRIGUEZ
D. AFREDO FERNANDE ALVAREZ
D= M4 PILAR’LOPEZ GARCIA

ouosooxikiTN'OG
OUIISIH31K1TN92G

12- Localidad: VALDERILLA DE TORIO

D' M" CARMEN FERNANDEZ JIMENO OO1‘JOO3<IOTN93C
D ANTONIO J QUIÑONES F1DALGO OOI9OO21K1TN93C

C/. del Pueblo ir' 7

C/.San Adriano ir 14
C/. Real ri' 24

- Rea! ri' óD

C/. Tn . -Manzancda -1 ri’ 11

C/. Carretera ri 55
C/. Carretera
C/. Ancha n‘" 52-

13,- Localidad: VILLAVERDE DE ABAJO

D' ENCARNACION VALBUENA DE LA FUENTE (KHWOXOOTN92G C Central ri 22D
D MANUEL AMEZ ALVAREZ 0iii>40ll2i'0TN92E G'Carretera

14,- Localidad: VILLA VERDE DE ARRIBA

D SERAFIN JUAREZ SILVA 3595901TN9239N C ¿Constitución n' 5
D FRANCISCO PEREZ GUTIERREZ 0n24i>02imTN93A C/ Carretera

5198 2.750 ptas.
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VAL DE SAN LORENZO

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 28 de junio 
de 2001, aprobó el expediente número 1/2001, de modificación de 
créditos del presupuesto general de la entidad del ejercicio 2001, el 
que se somete a información pública por espacio de quince días, a 
efectos de reclamaciones y sugerencias ante el Pleno, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 150 y 158 de la Ley 39/88, 
Reguladora de las Haciendas Locales y artículos 20 y 37 del RD 
500/90. De no presentarse reclamaciones durante este plazo, el 
acuerdo será elevado a definitivo.

Val de San Lorenzo, 29 de junio de 2001.-El Alcalde-Presidente, 
Francisco Nistal de la Iglesia.

5597 419 ptas.

BRAZUELO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.3 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, se hace público el Presupuesto General definitivo 
de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2001, resumido por capítulos, 
tal y como a continuación se detalla:

Resumido por capítulos

INGRESOS

Pesetas

a) Operaciones corrientes 
Cap. 1.- Ingresos directos 7.333.873
Cap. 2,- Impuestos indirectos 2.617.599
Cap. 3.- Tasas y otros ingresos 11.334.033
Cap. 4,- Transferencias corrientes 5.760.064
Cap. 5,- Ingresos patrimoniales 30.775

b) Operaciones de capital
Cap. 7,- Transferencias de capital 6.050.000
Cap. 9,- Pasivos financieros- 5.024.564

Total ingresos 38.150.908

Gastos

Pesetas

a) Operaciones corrientes 
Cap. 1.- Gastos en personal 4.104.464
Cap. 2,- Gastos en bienes corrientes y servicios 13.352.630
Cap. 3,- Gastos financieros 489.535
Cap. 4,- Transferencias corrientes 612.907

b) Operaciones de capital 
Cap. 6,- Inversiones reales 12.593.403
Cap. 7.- Transferencias de capital 5.600.000
Cap. 9.- Pasivos financieros 1.397.969

Total gastos 38.150.908

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del RD 
Legislativo 781/86, de 18 de abril, asimismo se publica seguida
mente la plantilla de personal de este Ayuntamiento:

- Personal funcionario:
Denominación del puesto: Secretaría. Exenta. Desempeña SAM 

Diputación de León.
- Personal laboral:
Denominación del puesto: Una plaza de auxiliar administrativo. 

Cubierta.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interpo

nerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal corres
pondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Brazuelo, 27 de junio de 2001.-E1 Alcalde, José Antonio Fernández 
Gómez.

5598 1.484 ptas.

LA ROBLA

Don Eulogio Antonio Muñoz Viñuela, con DNI 9.706.131 -Q, 
ha solicitado licencia de actividad de almacén y taller de fontanería 
y calefacción, que se pretende ejercer en una nave que se pretende 
construir en la calle Mayor, número 88, de Puente de Alba.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5o. 1 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, se somete a información pública el 
expediente a fin de que quienes se consideren afectados por la acti
vidad puedan examinarlo y formular las alegaciones u observacio
nes que estimen pertinentes.

El plazo de exposición pública del expediente es de quince días 
hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante el mismo estará a dis
posición del público en la Secretaría del Ayuntamiento.

La Robla, 26 de junio de 2001 -El Alcalde, José Antonio Gutiérrez 
Colado.

5599 2.322 ptas.

SANTIAGOMILLAS

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de fecha 
8 de junio de 2001, ha aprobado los siguientes documentos:

- Presupuesto General Municipal para 2001.
- Documento técnico (memoria técnica valorada) de las obras 

de adecuación del cementerio de Valdespino de Somoza.
- Padrón de tasa de contribuyentes por tránsito de ganados 2001.
- Expediente de aval bancario para garantía de aportación municipal 

a la obra de PPOS 2001.
Los mismos se exponen públicamente en las oficinas municipa

les por plazo de 15 días, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto en el Boletín Oficial déla Provincia, a efectos 
de posibilitar su examen y la presentación de reclamaciones.

Santiagomillas, 8 de junio de 2001 .-El Alcalde, Gumersindo 
Castro Otero.

* * *

Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto de esta 
entidad correspondiente al ejercicio 2000, se expone al público, junto 
con el informe de la Comisión Especial de Cuentas, por plazo de 
quince días, a partir del siguiente al de la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante este plazo y 8 días más se admitirán los reparos y ob
servaciones que se puedan formular, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 193.3 de la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Santiagomillas, 8 de junio de 2001.-El Alcalde, Gumersindo 
Castro Otero.

* * *

Formulado el avance de las normas urbanísticas municipales, el 
Pleno Municipal, en sesión de fecha 8 de junio de 2001, ha acordado 
la exposición pública del mismo, por plazo de un mes, de confor
midad con el artículo 50.4 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo 
de Castilla y León, a los efectos de posibilitar la recogida de obser
vaciones y sugerencias.

Santiagomillas, 8 de junio de 2001.-El Alcalde, Gumersindo 
Castro Otero.

5600 1.193 ptas.

LA ANTIGUA

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria cele
brada el día 27 de junio de 2001, en relación con las obras de 
“Pavimentación calles en Grajal de la Ribera”, adoptó entre otros el 
siguiente acuerdo:
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Io) Imponer contribuciones especiales para la ejecución de las 
obras referidas y ordenar el tributo concreto para la determinación 
de los elementos en la forma siguiente:

Calle La Cuesta:
Cote total de la obra 3.502.472 ptas.
Subvención deducible 1.500.000 ptas.
Coste soportado por el Ayuntamiento 2.002,472 ptas.
A contribuciones especiales 1.802.224 ptas.
Metros lineales afectados 261,80
Precio del metro lineal 6.883 ptas.
Número de plazos 2

Calle Barrera y Ribera: 
Cote total de la obra 5.180.335 ptas.
Subvención deducible 2.590.167 ptas.
Coste soportado por el Ayuntamiento 2.590.167 ptas.
A contribuciones especiales 2.331.150 ptas.
Metros lineales afectados 295,92
Precio del metro lineal 7.877 ptas.
Número de plazos 2

Calle Pozañal y Ribera: 
Cote total de la obra 5.190.261 ptas.
Subvención deducible 2.595.130 ptas.
Coste soportado por el Ayuntamiento 2.595.130 ptas.
A contribuciones especiales 2.335.617 ptas.
Metros lineales afectados 320,58
Precio del metro lineal 7.285 ptas.
Número de plazos 2

Se fija la cantidad a repartir entre los beneficiarios de las con
tribuciones relacionadas, el equivalente al 90% del coste total, man
teniéndose dentro de los límites establecidos en el artículo 30 de la Ley 
39/88.

Esta cantidad tiene el carácter de mera previsión. Finalizada la obra, 
si el coste real fuera mayor o menor que el previsto, se tomará aquel 
a efectos de cálculo de las cuotas, señalando los sujetos pasivos y 
girando las liquidaciones que procedan.

Se aplican por metros lineales de fachada, cuyo pago se efec
tuará en los plazos señalados en cada obra de la contribución especial 
expuesta.

2o) La relación de sujetos pasivos y de cuotas individuales, re
sultantes de la aplicación al coste de las obras repercutibles el mó
dulo aplicable, para su notificación a los mismos a fin de su ingreso 
en la forma, plazos y condiciones establecidos en la Ley.

3o) Someter los expedientes a información publica durante treinta 
días, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlos y pre
sentar las reclamaciones que consideren oportunas. Durante el mismo 
período los propietarios y titulares podrán constituirse en asociación 
administrativa de contribuyentes.

4o) Si no se producen reclamaciones, el acuerdo provisional se 
considerará definitivamente aprobado, notificándose individual
mente a cada sujeto pasivo las cuotas que le correspondan. En caso con
trario el Pleno dispondrá de un mes para resolver las reclamaciones 
presentadas.

5o) Que para completar la ordenación de las contribuciones especiales 
que se imponen se aplique la ordenanza general, aprobada por el 
Ayuntamiento a tales efectos.

La Antigua, 28 de junio de 2001.-El Alcalde, Carlos M. Zotes 
Fierro.

5601 2.064 ptas.

VALVERDE DE LA VIRGEN

Aprobado definitivamente el Presupuesto General de ingresos 
y gastos para el actual ejercicio de 2001 y la plantilla de personal 
según edicto de aprobación inicial publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia número 130 del día 7 de junio de 2001, el resumen 
a nivel de capítulos y la plantilla de personal son los siguientes:

Ingresos
Pesetas

Cap. 1.- Impuestos directos 100.125.000
Cap. 2,- Impuestos indirectos 55.000.000
Cap. 3.- Tasas y otros ingresos 46.170.000
Cap. 4,- Transferencias corrientes 81.100.000
Cap. 5.- Ingresos patrimoniales 200.000
Cap. 7.- Transferencias de capital 94.600.000
Cap. 9.- Pasivos financieros 70.000.000

Total 447.195.000

Gastos
Pesetas

Cap. L- Gastos de personal 58.639.615
Cap. 2,- Gastos en bienes corrientes y servicios 105.200.000
Cap. 3.- Gastos financieros 1.800.000
Cap. 4,- Transferencias corrientes 19.500.000
Cap. 6.- Inversiones reales 212.760.626
Cap. 7.- Transferencias de capital 44.094.759
Cap. 9.- Pasivos financieros 5.200.000

Total 447.195.000

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y cau
sas contemplados en los artículos 151 y 152 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

1) Plantilla de funcionarios.

Escala N° plazas Subescala Clase o grupo

Hab. Nacional 1 Secretario Entrada
Admón. Gral. 1 Administrativo C
Admón. Gral. 2 (1 vacante) Auxiliar D
Admón. Gral. 1 Subalterno E

2) Personal laboral fijo: Operarios de servicios múltiples:
1 Jardinero.
2 Operarios.
3) De duración determinada:
3 Peones de albañilería.
2 Peones de jardinería.
1 Oficial 2o de albañilería.
2 Socorristas de piscinas municipales.
I Monitor de natación.
II Monitores deportivos, a tiempo parcial.
3 Operarios de piscinas.
Valverde de la Virgen, 29 de junio de 2001.-El Alcalde, Antolín 

Fandiño Moreno.
5602 1.580 ptas.

CARROCERA

Por don Víctor José Suárez Álvarez se ha solicitado licencia mu
nicipal para la actividad de explotación de ganado ovino, que se ubi
cará en finca rústica sita en la localidad de Otero de las Dueñas, de este 
término municipal.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5o. 1 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, se somete a información pública el 
expediente a fin de que quienes se consideren afectados por la acti
vidad puedan examinarlo y formular las alegaciones u observacio
nes que estimen pertinentes.

El plazo se exposición pública del expediente es de quince días 
hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante el mismo estará a dis
posición del público en la Secretaría del Ayuntamiento.

Carrocera, 27 de junio de 2001.-El Alcalde, Trinitario Viñayo 
Muñiz.

5603 581 ptas.
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VILLANUEVADE LAS MANZANAS

Aprobado inicialmente en sesión de 18 de mayo el expediente 
de modificación de créditos número 1/01, expuesto al público en el 
Boletín Oficial de la Provincia número 131 de fecha 8 de junio, 
no habiéndose presentado reclamación alguna, queda aprobado de
finitivamente, conforme al siguiente resumen, a nivel de capítulos:

Aumentos

Cap. 6,- Inversiones reales: 10.029.269 ptas.

Deducciones

Con cargo al remante líquido de tesorería: 10.029.269 ptas.

Villanueva de las Manzanas, 28 de junio de 2001.-El Alcalde 
(ilegible).

5608 419 ptas.

SOTO Y AMÍO

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 26 de junio 
de 2001, adoptó con el voto favorable de la mayoría absoluta legal de 
miembros que de hecho y de derecho lo integran, exigida por el 
artículo 47.3.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, el acuerdo cuya parte dispositiva segui
damente se transcribe:

Imposición y ordenación de contribuciones especiales por razón 
de la obra de “Mejora infraestructura hidráulica en el municipio”, 
incluida en el programa operativo local de 2001.

Localidad de Lago de Omaña.
Primero.- Imponer contribuciones especiales por razón de las 

obras “Mejora de infraestructura hidráulica en el municipio: locali
dad de Lago de Omaña”, incluida en el Programa Operativo Local 
de 2001, cuyo establecimiento y exigencia se legitima por el au
mento de valor de los inmuebles del área beneficiada.

Segundo.- Ordenar el tributo concreto para la determinación de 
sus elementos necesarios en la siguiente forma:

a) Se cifra el coste de la obra en las cantidades que seguidamente 
se detallan y que constituyen la base imponible:

Pesetas

Honorarios redacción proyecto técnico 236.321
Coste de las obras según proyecto 7.024.987

Total 7.261.308
Dicho coste se financia de la siguiente forma:

Pesetas

Fondos Peder:
-Administración central 742.260 ptas.
-Administración local 3.381.407 ptas.

Subvención del Estado -MAP- 318.111 ptas.
Subvención de la Diputación 124.463 ptas.
Aportación del Ayuntamiento 2.695.067 ptas.

Total 7.261.308 ptas.

b) Se fija la cantidad a repartir entre los beneficiarios en 1.886.547 
pesetas, equivalentes al 70 por 100 del coste soportado por el 
Ayuntamiento. Esta cantidad tiene carácter de mera previsión. 
Finalizada la obra, si el coste real fuera mayor o menor que el pre
visto anteriormente, así como si se produjesen modificaciones en 
las subvenciones comprometidas, se tomará el nuevo coste a efec
tos del cálculo de las cuotas tributarias, mediante la aplicación del 
tipo impositivo fijado anteriormente, señalando los sujetos pasivos y 
girando las liquidaciones que procedan, que serán notificadas para 
su ingreso en la forma, plazos y condiciones establecidos en la Ley 
General Tributaria.

c) Se aplica como módulo de reparto: Metros lineales de fachada 
de los inmuebles especialmente beneficiados por la obra, cuyo valor 
inicial es de 7.404 pesetas.

d) Se apmeba la relación de sujetos pasivos y las cuotas individuales 
asignadas, en los términos en que aparecen en el expediente.

e) Se hace uso de la facultad de exigencia anticipada del pago 
de estas contribuciones especiales previstas en el artículo 33.2 de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

f) En lo no previsto en este acuerdo rige la ordenanza general de 
contribuciones especiales vigente, a la que nos remitimos expresamente.

Tercero.- Exponer al público durante treinta días el presente 
acuerdo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín 
Oficial de la Provincia, dentro de los cuales los interesados po
drán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que es
timen oportunas; asimismo, durante este período expositivo, los pro
pietarios o titulares afectados podrán constituirse en asociación 
administrativa de contribuyentes.

Cuarto.- Si no se producen reclamaciones el acuerdo se consi
derará definitivamente aprobado, notificándose individualmente a 
cada sujeto pasivo las cuotas que correspondan, si fuese conocido, 
y, en su defecto, mediante edictos, pudiendo formular recurso de re
posición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la proceden
cia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que deban 
satisfacer o las cuotas asignadas.

Localidad de Villayuste.
Primero.- Imponer contribuciones especiales por razón de las 

obras “Mejora de infraestructura hidráulica en el municipio: locali
dad de Villayuste”, incluida en el Programa Operativo Local de 2001, 
cuyo establecimiento y exigencia se legitima por el aumento de valor 
de los inmuebles del área beneficiada.

Segundo.- Ordenar el tributo concreto para la determinación de 
sus elementos necesarios en la siguiente forma:

a) Se cifra el coste de la obra en las cantidades que seguidamente 
se detallan y que constituyen la base imponible:

Pesetas

Honorarios redacción proyecto técnico 436.479
Coste de las obras según proyecto 12.975.065

Total 13.411.492
Dicho coste se financia de la siguiente forma:

Pesetas

Fondos Peder:
-Administración central 1.370.940 ptas.
-Administración local 6.245.393 ptas.

Subvención del Estado -MAP- 587.546 ptas.
Subvención de la Diputación 229.880 ptas.
Aportación del Ayuntamiento 4.977.733 ptas.

Total 13.411.492 ptas.

b) Se fija la cantidad a repartir entre los beneficiarios en 3.484.413 
pesetas, equivalentes al 70 por 100 del coste soportado por el 
Ayuntamiento. Esta cantidad tiene carácter de mera previsión. 
Finalizada la obra, si el coste real fuera mayor o menor que el pre
visto anteriormente, así como si se produjesen modificaciones en 
las subvenciones comprometidas, se tomará el nuevo coste a efec
tos del cálculo de las cuotas tributarias, mediante la aplicación del 
tipo impositivo fijado anteriormente, señalando los sujetos pasivos y 
girando las liquidaciones que procedan, que serán notificadas para 
su ingreso en la forma, plazos y condiciones establecidos en la Ley 
General Tributaria.

c) Se aplica como módulo de reparto: Metros lineales de fachada 
de los inmuebles especialmente beneficiados por la obra, cuyo valor 
inicial es de 7.343 pesetas.

d) Se apmeba la relación de sujetos pasivos y las cuotas individuales 
asignadas, en los términos en que aparecen en el expediente.

e) Se hace uso de la facultad de exigencia anticipada del pago 
de estas contribuciones especiales previstas en el artículo 33.2 de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

f) En lo no previsto en este acuerdo rige la ordenanza general de 
contribuciones especiales vigente, a la que nos remitimos expresamente.
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Tercero.- Exponer al público durante treinta días el presente 
acuerdo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín 
Oficial de la Provincia, dentro de los cuales los interesados po
drán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que es
timen oportunas; asimismo, durante este período expositivo, los pro
pietarios o titulares afectados podrán constituirse en asociación 
administrativa de contribuyentes.

Cuarto.- Si no se producen reclamaciones el acuerdo se consi
derará definitivamente aprobado, notificándose individualmente a 
cada sujeto pasivo las cuotas que correspondan, si fuese conocido, 
y, en su defecto, mediante edictos, pudiendo formular recurso de re
posición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la proceden
cia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que deban 
satisfacer o las cuotas asignadas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
39/1988 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
dicho acuerdo provisional quedará expuesto al público en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento durante 30 días contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, dentro de los cuales los interesados podrán examinar 
el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas; 
de no presentarse estas, se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo hasta entonces provisional.

Durante el mismo período, los propietarios o titulares afectados 
por la realización de las obras señaladas podrán constituirse en aso
ciación administrativa de contribuyentes.

Soto y Amío, 28 de junio de 2001 .-El Alcalde, César González 
García.

5610 4.709 ptas.

Administración de Justicia
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León

Sala de lo Social - Valladolid
Doña Iciar Sanz Rubiales, Secretaria de la Sala de lo Social del 

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede de Valladolid. 
Doy fe: Que en el recurso de suplicación número 909/01 BLL, in

terpuesto por Asepeyo contra sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Social número tres de León, en autos número 662/00, seguidos a ins
tancia de Nicanor Enrique González Pérez, contra Insalud y otros, 
sobre prestación ortoprotésica, se ha dictado sentencia por esta Sala 
en fecha 19 de junio de 2001, cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal:

Que estimando en parte el recurso de suplicación formulado por 
la mutua patronal Asepeyo contra la sentencia dictada en fecha 22 de 
febrero de 2001 por el Juzgado de lo Social número tres de los de 
León, recaída en autos 662/00 seguidos a instancias de don Nicanor 
Enrique González Pérez contra precitada recurrente, mutua Fremap, 
Insalud, Junta de Castilla y León y TGSS, debemos revocar y revocamos 
la misma en cuanto condena a la recurrente al pago de una multa de 
100.000 pesetas por temeridad, particular que dejamos sin efecto, de
jando subsistentes los restantes pronunciamientos que en ella se con
tienen, a la par que desestimamos las demás pretensiones del recurso.

Se acuerda la devolución del depósito de veinticinco mil pese
tas constituido para recurrir, manteniéndose, de haberse prestado, 
los aseguramientos constituidos por la recurrente para la admisión 
del recurso y afianzamiento de la ejecución.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Firmado: Lope 
del Barrio Gutiérrez, Juan A. Álvarez Añilo y Manuel María Benito 
López.- Firmados y rubricados.- Sigue diligencia de publicación.

Contra la presente resolución cabe recurso de casación para la 
unificación de doctrina, que podrá prepararse dentro de los diez días 
siguientes al de esta notificación, mediante escrito firmado por 
Abogado y dirigido a esta Sala, con exposición sucinta de la concu
rrencia de los requisitos exigidos, previstos en el artículo 216 de la Ley 
de Procedimiento Laboral.

El recurrente que no disfrute del beneficio de justicia gratuita 
consignará como depósito 50.000 pesetas en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia de la calle Génova, 17 (Madrid), c/c número 2410, debiendo 
hacer entrega del resguardo acreditativo en la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo al tiempo de personarse en ella.

Y, para que sirva de cédula de notificación en forma a empresa 
Domingo López Alonso, que se halla actualmente en paradero des
conocido, y su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de 
León, se expide el presente en Valladolid, a 19 de junio de 2001 -El 
Secretario de la Sala, Iciar Sanz Rubiales.

5489 5.160 ptas.
* * *

Don Alfonso González González, Secretario de la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede de 
Valladolid.
Doy fe: Que en el recurso de suplicación número 868/2001 ea, in

terpuesto por Otilio Fernández Fernández, contra la resolución dictada 
por el Juzgado de lo Social número tres de León, en autos número 
738/2000, seguidos a instancia del reclínente, contra otros y Prosanta Galenas 
UTE, sobre IPT, se ha dictado resolución por esta Sala en fecha de 25 de 
junio de 2001, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
de suplicación interpuesto a nombre de don Otilio Fernández Fernández, 
contra la sentencia del Juzgado de lo Social número tres de los de 
León de fecha 31 de enero de 2001, a virtud de demanda promovida 
por mencionado recurrente, contra Fremap, Mutua de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social número 
61, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la 
Seguridad Social y Prosanta Galenas UTE, sobre incapacidad permanente 
total de accidente de trabajo, y en consecuencia debemos confirmar 
y confirmamos el fallo de instancia”.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Firmado: Don Enrique 
Míguez Alvarellos.-Don José María Ramos Aguado-Don Emilio 
Álvarez Añilo.- Firmados y rubricados.- Sigue la diligencia de publicación.

Contra la presente resolución cabe recurso de casación para la 
unificación de doctrina, que podrá prepararse dentro de los diez días 
siguientes al de esta notificación, mediante escrito firmado por 
Abogado y dirigido a esta Sala, con exposición sucinta de la concu
rrencia de los requisitos exigidos, previstos en el artículo 219 de la Ley 
de Procedimiento Laboral.

. El recurrente que no disfrute del beneficio de justicia gratuita 
consignará como depósito 50.000 pesetas en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia de la calle Génova, 17 (Madrid), c/c número 2410, debiendo 
hacer entrega del resguardo acreditativo en la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo al tiempo de personarse en ella. Asimismo deberá 
consignar la cantidad objeto de condena en el Banco Bilbao Vizcaya, 
entidad 0182, oficina 5579, cuenta número 4636 0000 66 868 01, 
abierta a nombre de esta Sala de lo Social, debiendo acreditar dicha 
consignación en el mismo plazo concedido para el recurso de casa
ción para unificación de doctrina.

Si el recurrente fuera entidad gestora, y esta ha sido condenada al 
pago de prestaciones, deberá acreditar al tiempo de preparar el ci
tado recurso que ha dado cumplimiento a lo previsto en el artículo 
219.3 en relación con el 192.4 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y, para que sirva de cédula de notificación en forma a empresa 
Prosanta Galerías UTE, que se halla actualmente en paradero des
conocido, y su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de 
León, expido y firmo el presente en Valladolid, a 25 de junio de 
2001 -El Secretario de la Sala (ilegible).

5526 5.418 ptas.
* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

Don Alfonso González González, Secretario de la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede de 
Valladolid.
Doy fe: En el recurso de suplicación número 842/01 (Rec. UD: 

122/01), seguido a instancia de Instituto Nacional de la Seguridad 
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Social y Tesorería y por don Víctor Fernández Álvarez contra Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y otros, al escrito de Víctor Fernández 
Álvarez preparando recurso de casación para la unificación de doc
trina contra la sentencia recaída en dicho recurso, la Sala ha dictado 
en este fecha la siguiente providencia.

“Providencia.- limos, señores: Ramos Aguado, Presidente 
Stto.-Álvarez Añilo, E.-Benito López.

Valladolid, a 25 de junio de 2001.
Dada cuenta por presentado el precedente escrito. Se tiene por pre

parado recurso de casación para la unificación de doctrina por Víctor 
Fernández Álvarez contra la sentencia dictada en suplicación por esta Sala. 
De conformidad con lo prevenido en el artículo 220 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, se emplaza a las partes para que en el plazo de 
quince días hábiles comparezcan personalmente o por medio de Abogado 
o representante ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo.

La parte que hubiere preparado el recurso presentará ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Supremo, dentro de los veinte días siguientes 
a la fecha en que se hizo el emplazamiento, el escrito de interposi
ción del recurso.

Y, verificados los emplazamientos -incluido el de las empresas 
Minas Sorpresa, S.A., y Hermanos Francisco Balín, que como la no
tificación de la sentencia se verificará mediante el Boletín Oficial 
de la Provincia de León-, elévense las actuaciones a dicho alto tri
bunal dentro de los cinco días siguientes.

Se advierte a las partes que contra la presente resolución no cabe 
recurso alguno.

Lo acuerda la Sala y firma el limo, señor Presidente Stto. Doy 
fe.-Ante mí”.

Y para que sirva de notificación y emplazamiento en legal forma 
a las empresas Minas Sorpresa, S.A. y Hermanos Francisco Balín, 
actualmente en ignorado paradero, para que en el plazo de quince 
días hábiles comparezca personalmente o por medio de Abogado o re
presentante ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, con la 
prevención de que si no lo hiciere le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, ex
pido la presente en Valladolid, a 25 de junio de 2001.-El Secretario 
de la Sala (ilegible).

5569 5.160 ptas.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
NÚMERO DOS DE VERÍN (ORENSE)

Cédula de citación

Por la presente y en virtud de lo acordado por la señora Juez del 
Juzgado de Instrucción número dos de Verín (Orense), en resolución 
de esta fecha dictada en ejecutoria número 12/01, se cita al repre
sentante legal de la entidad “Obras, Camiones y Pavimentos”, con 
último domicilio conocido en la calle Juan de Lama, 2, de Ponferrada 
(León) a fin de que el próximo día 27 de septiembre y hora de las 
12, comparezca ante este Juzgado, al objeto de práctica de diligencias 
con el mismo, con apercibimiento, en caso de no hacerlo, de pararle 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a la persona arriba indi
cada, la cual se encuentra en paradero ignorado, expido, firmo y sello 
la presente en Verín a 22 de junio del año 2001 -El Secretario (ilegible).

5454 1.935 ptas.

Juzgados de lo Social
NÚMERO UNO DE LEÓN

Cédula de notificación

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de León, hago saber:
Que en ejec. cta. 75/01, seguida a instancia de Cesáreo Morán 

Caspio, contra Reformas Carlos Morán, S.L., sobre cantidad, se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Dispongo:
Primero: Despachar la ejecución solicitada por don Cesáreo 

Morán Caspio contra Reformas Carlos Morán, S.L., por un importe 
de 1.661.989 ptas. de principal más 200.000 ptas. para costas e in
tereses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Requerir el actor para que en el plazo de tres días co
munique a este Juzgado el CIF de la apremiada.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y 
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos 
cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su in
cumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que po
drán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía 
de hasta 100.000 ptas. por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesando 
la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados en 
el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Notifíquese la presente resolución al ejecutante y posponer su 

notificación a la ejecutada hasta tanto la efectiva traba de lo embar
gado y a fin de asegurar su efectividad (artículo 54.3 LPL).

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de re
cibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo 
que se acuerda (artículo 184-1 de la LPL y 451 y siguientes de la 
LEC).

Conforme: El Magistrado-Juez, J.M. Riesco Iglesias.-La Secretaria 
Judicial, C. Ruiz Mantecón.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Reformas 
Carlos Morán, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León a 19 de 
junio de 2001.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

La Secretaria Judicial, Carmen Ruiz Mantecón.
5527 5.676 ptas.

* * *

Cédula de notificación

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de León, hago saber:
Que en el procedimiento ejecución 13/2001 de este Juzgado de lo 

Social, seguidos a instancias de doña Antonia Román Carrasco con
tra la empresa Isaac Rodríguez Diez, José Antonio Alonso Ramos, 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado Isaac Rodríguez Diez y José Antonio 

Alonso Ramos, en situación de insolvencia total con carácter provi
sional por importe de 762.678 ptas. Insolvencia que se entenderá, a 
todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro corres
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo 
se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía 
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de reposición 
en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una vez fírme, 
hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta 
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.S“. para su conformidad.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Isaac Rodríguez 

Diez y José Antonio Alonso Ramos, en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. 
En León a 21 de junio de 2001.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

La Secretaria Judicial, Carmen Ruiz Mantecón.
5528 4.515 ptas.
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de León, hago saber:
Que en el procedimiento ejecución 25/2001 de este Juzgado de lo 

Social, seguidos a instancias de doña Francisca Fernández Martínez 
contra la empresa Isaac Rodríguez Diez y otros, sobre despido, se 
ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado Isaac Rodríguez Diez y José Antonio 

Alonso Ramos, en situación de insolvencia total con carácter provi
sional por importe de 1.527.743 ptas. Insolvencia que se entenderá, 
a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro corres
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo 
se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía 
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de reposición 
en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una vez firme, 
hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta 
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.Sa. para su conformidad.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Isaac Rodríguez 

Diez y José Antonio Alonso Ramos (restaurante cafetería Torero), 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia. En León a 21 de junio de 2001.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

La Secretaria Judicial, Carmen Ruiz Mantecón.
5529 4.386 ptas.

NÚMERO DOS DE LEÓN

CÉDULA DE CITACIÓN

Don Luis Pérez Corral, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número dos de León, hago saber:
Que en autos número 426/2001 de este Juzgado de lo Social, se

guidos a instancias de don Jesús Alberto Voces Alonso, sobre ordinario, 
se ha dictado la siguiente:

Auto:
En León, a 19 de junio de 2001.
Hechos:
Único.- En este Juzgado de lo Social se ha recibido demanda 

sobre registrada con el número 426/2001 a nombre de Jesús Alberto 
Voces Alonso frente a José Ramón Melón González, Roberto Antón 
Rodríguez, María José Diez Ruiz, síndicos de la empresa Interactive 
Development Studio, S.L., Fondo de Garantía Salarial, y demanda 
que ha sido registrada como autos número 427/01, a instancia de 
Gonzalo Castro Guerrero, frente a los mismos demandados y sobre 
el mismo concepto.

Razonamientos jurídicos:
Primero.- El artículo 29 de la LPL permite acordar de oficio o a 

instancia de parte la acumulación de los autos, si en un mismo Juzgado 
o Tribunal se tramitan varias demandas frente a un mismo deman
dado, incluso cuando los demandantes sean distintos, siempre y 
cuando se ejerciten idénticas acciones, como ocurre en el presente 
caso.

Segundo.- La acumulación de autos produce el efecto de discu
tirse conjuntamente y resolverse en una sola resolución todas las 
cuestiones planteadas (artículo 35 de la LPL).

Por todo lo expuesto,
Dispongo:
Que procede decretar y decreto la acumulación a la demanda 

que se sigue en este Juzgado con el número 426/01 la que se sigue 

con el número 427/01, para que las mismas se discutan conjunta
mente en un sólo procedimiento y se resuelvan en una sola resolu
ción todas las cuestiones planteadas, y admitiendo a trámite la mis
mas, señalo para el oportuno acto de juicio, previo intento de 
conciliación, en su caso, el día 20 de septiembre a las 10.30 horas 
de su mañana, actos que tendrán lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de lo Social, sito en León, paseo Sáenz de Miera, número 
6, citándose en forma a las partes.

Prevéngase a las partes que los actos no se suspenderán por su 
incomparecencia, y que deberán acudir aportando todos los medios 
de prueba de que intenten valerse.

En cuanto a los otrosíes primero y segundo, se tienen por efectuadas 
las manifestaciones.

En cuanto al tercero se admite la prueba de confesión judicial 
del representante legal de la entidad demandada y se señala para la misma 
el próximo día 20 de septiembre a la hora señalada para los actos de 
conciliación y juicio.

Cítese a la empresa demandada al encontrarse en situación de 
quiebra, en el domicilio indicado y por el Boletín Oficial de la 
Provincia, haciéndole saber que las demás resoluciones que en lo 
sucesivo recaigan se le notificarán en estrados, salvo las que revistan 
forma de sentencia o auto o se trate de emplazamiento.

Notifíquese la presente resolución a la partes de todos los pro
cedimientos.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de re
cibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo 
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma S.Sa. Doy fe.
Magistrado-Juez, José Manuel Martínez Illade.-Secretario 

Judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Interactive 

Development Studio, S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León a 
19 de junio de 2001.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Luis Pérez Corral.
5455 10.320 ptas.

NÚMERO TRES DE LEÓN

Cédula de notificación

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número tres de León, hago saber:
Que en el procedimiento demanda 358/2001 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de don Andrés Rodríguez Robles, 
contra la empresa Decoraciones Acebo, S.L., sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente:

Estimo la demanda presentada por el actor y condeno a la em
presa demandada Decoraciones Acebo, S.L. a pagar a Andrés Rodríguez 
Robles la cantidad de 1.000.000 de ptas. por salarios más 100.000 
ptas. por interés de mora, sin perjuicio de la responsabilidad que pu
diera alcanzar al Fogasa en su caso, quedando limitada la cantidad 
de 472.436 ptas. al estimarse la prescripción invocada.

Se advierte a las partes de que contra este fallo pueden interponer 
recurso de suplicación en el plazo de cinco días para ante la Sala de 
lo Social de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León. Si el recurrente no gozare del beneficio de justicia gratuita de
berá depositar, en el momento de la interposición, la cantidad de 
25.000 ptas. en la cuenta abierta en el Banco Bilbao Vizcaya número 
21320000660358/01 bajo el epígrafe “Depósitos y consignaciones 
Juzgado de lo Social número tres de León”, y en el momento del 
anuncio consignará además la cantidad objeto de condena, así como 
los salarios devengados, en la cuenta n° 21320000650358/01, abierta 
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en la misma entidad y denominación. Se les advierte de que de no 
hacerlo dentro del plazo indicado se les tendrá por caducado.

Esta es mi sentencia que pronuncio, mando y firmo.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Decoraciones 

Acebo, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León a 20 de 
junio de 2001.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Pedro María González Romo.
5530 5.160 ptas.

NÚMERO UNO DE PONFERRADA

CÉDULA DE CITACIÓN

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número uno de Ponferrada, hago saber:
Que en autos número 379/2001 de este Juzgado de lo Social, se

guidos a instancias de don Belarmino Alonso Marcos contra la em
presa Mina Santa Lucrecia y La Providencia, sobre seguridad so
cial, se ha dictado la siguiente:

Providencia acordando la citación ajuicio de la empresa de
mandada a través del Boletín Oficial de la Provincia de León 
para el día 19 de septiembre de 2001 a las 10.25 horas.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Mina Santa 
Lucrecia y La Providencia, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Ponferrada 
a 22 de junio de 2001.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Sergio Ruiz Pascual.
5456 2.580 ptas.

* * *

CÉDULA DE CITACIÓN

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número uno de Ponferrada, hago saber:
Que en autos número 350/2001 de este Juzgado de lo Social, se

guidos a instancias de doña Librada González Martínez contra la 
empresa Secundino Ferreiro López, sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente:

Propuesta de providencia acordando la citación de la empresa 
demandada a través del Boletín Oficial de la Provincia de León 
para el día 13 de septiembre de 2001 a las 11.20 horas.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Secundino Ferreiro 
López, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia. En Ponferrada a 26 de junio 
de 2001.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Sergio Ruiz Pascual.
5571 2.709 ptas.

NÚMERO DOS DE PONFERRADA

Cédula de notificación

Doña Gloria Castellanos Laiz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número dos de Ponferrada, hago saber:
Que en el procedimiento ejecución 72/2001 de este Juzgado de lo 

Social, seguidos a instancias de doña María Teresa Santos Cúbelos con
tra la empresa Alfredo Sousa e Hijos, S.L., sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente:

Propuesta auto instada ejecución de fecha 21 de junio de 2001, en 
cuya parte dispositiva entre otros se dice así: “Despachar la ejecu
ción solicitada por doña María Teresa Santos Cúbelos contra Fondo 
de Garantía Salarial, empresa Alfredo Sousa e Hijos, S.L., por un 
importe de 398.794 pesetas de principal más 80.000 pesetas para 
costas e intereses que se fijan provisionalmente. Para el embargo de 
bienes líbrense exhortes a los Juzgados de lo Social decano de Orense 
y de Sarria, y con su resultado se acordará lo procedente...”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a empresa 
Alfredo Sousa e Hijos, S.L., en ignorado paradero, expido la pre
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En 
Ponferrada a 21 de junio de 2001.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Gloria Castellanos Laiz.
5572 3.741 ptas.

* * *

Cédula de citación

Doña Gloria Castellanos Laiz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número dos de Ponferrada, hago saber:
Que en autos número 372/2001 de este Juzgado de lo Social, se

guidos a instancias de don Rogelio Trinidad Fernández, contra empresa 
Anunciada, S.L., Ibermutua, INSS y TGSS, sobre silicosis-comu
nes (valoración conjunta), se ha acordado citar a la empresa deman
dada Anunciada, S.L., en ignorado paradero, a fin de que compa
rezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo día 3 de 
septiembre de 2001, a las 11.00 horas de su mañana, al objeto de 
asistir al acto de conciliación y, en su caso, de juicio, señalado para dicho 
día y hora, debiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que di
chos actos no se suspenderán por su falta injustificada de asistencia. 
Asimismo se le hace saber que las copias de la demanda y docu
mentos se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Anunciada, S.L., 
en el procedimiento sobre seguridad social referido, la cual está en ig
norado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia y su colocación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en Ponferrada a 22 de junio de 2001.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Gloria Castellanos Laiz.
5573 4.515 ptas.

* * *

Cédula de notificación

Doña Gloria Castellanos Laiz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número dos de Ponferrada, hago saber:
Que en el procedimiento ejecución 73/2001 de este Juzgado de lo 

Social, seguidos a instancias de doña Emilia Encabo Sánchez con
tra la empresa Confecciones Montemar, S.L., sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente:

Propuesta auto instada ejecución de fecha 21 de junio de 2001, en 
cuya parte dispositiva entre otros se dice así: Despachar la ejecución 
solicitada por doña Emilia Encabo Sánchez, contra Confecciones 
Montemar, S.L. por un importe de 524.347 pesetas de principal más 
104.000 pesetas para costas e intereses provisionalmente... Líbrense 
los oficios que se interesan en el precedente escrito y toda vez que 
en este mismo Juzgado se tramita la ejecutoria 72/01 contra la misma 
ejecutada, estése a lo que en ella se resuelva para ser aplicada a la 
presente...

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Confecciones 
Montemar, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
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inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Ponferrada a 21 
de junio de 2001.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Gloria Castellanos Laiz.
5574 3.999 ptas.

* * *

Cédula de citación

Doña Gloria Castellanos Laiz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número dos de Ponferrada, hago saber:
Que en autos número 379/2001 de este Juzgado de lo Social, se

guidos a instancias de don José Luis Franco Molinero contra INSS y 
otros, sobre base reguladora de pensión de invalidez derivada de AT, 
se ha acordado citar a la empresa Contratas Canovi, S.L., en igno
rado paradero, a fin de que comparezca en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el próximo día 11 de septiembre próximo, a las 10.25 horas, 
al objeto de asistir al acto de conciliación y, en su caso, de juicio, 
señalado para dicho día y hora, debiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por su falta in
justificada de asistencia. Asimismo se le hace saber que las copias 
de la demanda y documentos se encuentra a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Contratas Canovi, 
S.L., en el procedimiento sobre seguridad social referido, la cual está 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia y su colocación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en Ponferrada a 22 de junio de 2001.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Gloria Castellanos Laiz.
5575 4.386 ptas.

* * *

Cédula de citación

Doña Gloria Castellanos Laiz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número dos de Ponferrada, hago saber:
Que en autos número 354/2001 de este Juzgado de lo Social, se

guidos a instancias de don Adolfo Tomé López contra INSS, TGSS, 
Exminesa y Mutua Gallega, sobre IPA (valoración conjunta EC-EP), 
se ha acordado citar a la empresa demandada Exminesa, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el próximo día 11 de septiembre de 2001, a las 10.40 horas 
de su mañana, al objeto de asistir al acto de conciliación y, en su 
caso, de juicio, señalado para dicho día y hora, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
su falta injustificada de asistencia. Asimismo se le hace saber que 
las copias de la demanda y documentos se encuentra a su disposi
ción en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Exminesa, en el 
procedimiento sobre seguridad social referido, la cual está en igno
rado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia y su colocación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en Ponferrada a 22 de junio de 2001.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Gloria Castellanos Laiz.
5576 4.644 ptas.

Cédula de notificación

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número dos de Ponferrada, hago saber:
Que en el procedimiento demanda 192/2001 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de don José Ramón Castellanos 
Rodríguez contra la empresa Minas Silván, S.L., Mutua Universal 
Mugenat, INSS, TGSS, sobre seguridad social, se ha dictado la si
guiente:

Que desestimando la demanda, debo absolver y absuelvo a las 
demandadas de las pretensiones contra ellas ejercitadas en este pleito.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo de que contra 
ella podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior 
de Justicia, que deberá ser anunciado dentro de los cinco días si
guientes a la notificación de la sentencia, o por simple manifesta
ción en el momento en que se practique la notificación. Adviértase al 
recurrente que fuese entidad gestora y hubiere sido condenada al 
abono de una prestación de seguridad social de pago periódico, que 
al anunciar el recurso deberá acompañar certificación acreditativa 
de que comienza el abono de la misma y que lo proseguirá puntual
mente mientras dure su tramitación. Si hubiere sido condenada al 
pago de una pensión de seguridad social de carácter periódico de
berá ingresar el importe del capital coste en la Tesorería General de 
la Seguridad Social, previa determinación por esta de su importe una 
vez le sea comunicada por el Juzgado.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Minas Silván, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia. En Ponferrada a 25 de junio de 
2001.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Sergio Ruiz Pascual.
5577 5.418 ptas.

* * *

CÉDULA DE CITACIÓN

Doña Gloria Castellanos Laiz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número dos de Ponferrada, hago saber:
Que en autos número 310/2001 de este Juzgado de lo Social, se

guidos a instancias de don Tomás López Guerrero, contra el INSS 
y otros, sobre invalidez permanente derivada de accidente de tra
bajo, se ha acordado citar a la empresa Centro Técnico de Construcciones, 
S.A., en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el próximo día 23 de julio próximo, a las 
11.20 horas, al objeto de asistir al acto de conciliación y, en su caso, 
de juicio, señalado para dicho día y hora, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
su falta injustificada de asistencia. Asimismo se le hace saber que 
las copias de la demanda y documentos se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Centro Técnico de 
Construcciones, S.A., en el procedimiento sobre seguridad social 
referido, la cual está en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia y su colocación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, en Ponferrada, a 10 de julio 
de 2001.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Gloria Castellanos Laiz.
5847 4.644 ptas.
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